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y Este periódico se publica todos los días, por la 

A H O V i tarde, excepto los domingos. 

1 • 

Sábado 1.° de agosto de 1863, 
Eedaccion y Administración, callo de Preciados, 

u ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1155. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL ^XTERIOB. 

París i i —El Uowííur publica noticias de Teraoruz 
cfue alcanran al i * de Julio. Jaaa Bautista y Hoatus-
co habian sido tomados. 

El mariscal Forey habia mandado una columna para 
roteger ias minas de Keai del Monte. Eicbo mariscal 

L ocupa en establecer el gobierno provisional, com
puesto, según los deseos del emperador, de hombres mo
derados de todos los partidos. 

Partes telegráficos privados de Santo Domingo, sin 
leob», dicen que se ha publicado una amnistía general 
política. 

Constaniinopla 30.—El gobierno, en vista de los ar
mamentos que está haciendo Rusia, ha resuelto au
mentar el ejército hasta 160,000 hombres. 

Cracovia 30.—Los polacos han atacado y destruido 
la gi^arnicion de Bozanovo Plock. 

O thocientos insurrectos con las tropas de Budberg 
están en Pedryzgur. 

Tangor opera en Oluruca (Volhy^iia). 
El conde Wodzi iki , diputado, ha sido preso. 

Varsoviú 30.—3e desmiente el contenido de ia cor
respondencia de Polonia publicada por la Italia y por 
laPa- 'm. 

El general Berg nunca ha estado en el Consejo con 
Wielopolski. 

La carta de este al emporador es apócrifa. 

Constanfinopla 30. — Numar-Bey debe salir con ins-
truccipnjs de la Puerta sobre la cuestión del canal de 

t>ícose que Dost-Mohammed no l a muerto y que 
llerat está en su poder. 

Copénhcigne 30.—.Torge I saldrá después de zanjada 
ln cuestión de las islas Jónicas, casando por Bruselas, 
Paris y Lóndres. 

fíerlin 30.—La visita del emperador de xVustria al 
rey de Prusia en Gastein se verificará á primeros de 
Agosto; • ••• • • ,OS*li>uiWWtt A^» »»»f iQ'i» r v •>> 

Viena 30.—La Gaceta de Vie/ia desmiente que la 
i'rusia haya gestionado para Bj píirar al Austria de la 
acción diplomática común con las potencias occiden
tales en la cuestión polaca. 

Londres 30,—Según el Morning-Fost, desde Gons-
tantinopla ¿ Stokolmo, exovptuando Beriiu, todo está 
conira lu Rusia; la Finlandia i misma deseo su autono
mía separada del gobierno moscovita. 

P d ñ s 31.-Quedan el :{ por 100 á GO-Oü; el 4 1/2 
á 9n; el interior español á 00;' el exterior á 00; la d i 
ferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres?)!.—Quedan Ies consolidadosá93 1 8, 

SECCION OFICIAL. 
taM&MUt nr.i, COX^MJO ni; MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (O- D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefoaso sin novodad en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo regresado á la córte D. José Gutiérrez de 
la Concha, marqués de la Habana, vengo en disponer 

?ue cese en el despacho interino del ministerio de la 
Guerra D. Francisco Mata y Alós, quedando muy sa-

tii.fechcá del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en San Ildefonso a treinta de Julio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—Él presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraílores. 

—Habiendo regresado á la corte I ) . José Gutiérrez 
de la Concha, marqués de la Habana, vengo en dispo
ner que cese en el despachó interino del ministerio de 
Ultramar D. Manuel Moreno López, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rnbricadó de la real 
mano.—El presidente del Conseio de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—Voago en disponer que D . José Gutiérrez de la 
Concha, marqués de la Habana, se encargue de nuevo 
del ministerio de la Guerra y del despacho interino 
del de Ultramar. ' 

Dado en Sau Ildefonso á treinta de J u ü o de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de ia real 

r mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar-
qués de Miradores. 

M1MSTE1UO DE M A R I N A . 

R E A L D E C R E T O . 

No habiéndose presentado licitadores en las dos su
bastas consecutivas mandadas celebrar en esta córte y 
in . l a capital d^l departamento de Cartagena para el 
suministro de 120 quintales de zinc en galápagos y 80 
quinlades del mismo metal en planchas que se necesitan 
para las atenciones del arsenal de Cartagena durante el 
presente año, vengo, de conformidad con el prrecer de 
mi Consejo de miDÍstros, en autorizar al de Marina pa
ra disponer se haga por aduiinj/j trac ion el sumioiítro 
de 120 quintales de zinc en galápagos y SO quintales 
del mismo ni', tal en planchas, ó contratarle sin las fur-
malidades de subasta pública por hallarse comprendi
do el presente caso en la excepción octava del ar
ticulo 0.° de mi real decreto,de 27 de Febrero de 
1852, j aai 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mado.—El ministro de Marina^ Fránciscó de Mata y 
Alós, 

MINISTERIO | m LK GOte»Wi<iiq&. /icmBVAU 

Beneficencia // sanidad.—Negociado 5,° •• £l 
Fu vista de una comunicabion elevada á este minis

terio por el gobernador de la provincia de Barcelona, 
en que participa que al llegar á aquel puerto proce
dente de la isla de Fernando Póu el bergantin-goltta 
Pepito con 73 dias de navegación, y sin patente, debia 
haber sido despedido para lazareto sucio; pero que ase
verando su capitán no ser práctica expedir patentes en 
dicho punto, y teniendo en cuenta que la larga nave
gación del referido buque alejaba todo temor de que 
pudiese importar alguna enfermedad contagiosa, dis
puso se le sujetase á una observación de nueve dias; 
con cuyo motivo consulta dicho gobernador el trato 
que corresponde imponer á las procedencias de la ex
presada isla; 

Y enterada la Reina .(Q. D G.) de lo expuesto acer
ca del asunto por el Consejo de sanidad, se ha servido 
resolver, de acuerdo con el mismo, lo siguiente: 

1,° Que se apruebe por esta vez la conducta obser
vada en Barcelona con el bergantín Pepito. 

2 ° Que en lo sucesivo, á los buques de la misma 
procedencia que se presenten en los puertos del litoral 
se lea aplique el trato que marcan las disposiciones del 
ramo, según la clase de patente ó certificado, acciden
tes del viaje y demás condiciones íavorables ó adver
sas, haciéndose pública esta determinación para cono
cimiento del comercio é interesados en la navegación. 

De real órden lo comunico á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V, S, 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1863.—Vaamon-
d?.—Señor gobernador de la provincia marítima de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. :|H 

FenQ-carrüe». — Concesiones, subveheiones y conten-
\ -Golrfctefl aoj Mi .mltitoM'u:* oh .Bflífíü ^U y n 

limo, señor: S, M, la Reina (Q. D. G ) se ha dignado 
apronar ja trasferencia de ia concesión del forro-narril 
de Orense á Vigo hecha por D. Juan Florea e,u íavor 
de la compañía del do Medina del Cimpo á Zamora, 
declarando en su consecuencia subrogada á dicha 
compañía en lugar de Florez en todos los derechos y 
obligaciones inherontea al contrato do concesión del 
f i t f i d n í V r r o - c a r l ' j l Ot, O r o n o o ó. V i g o . 

De real órden lo digo á V . T. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I . muchos 
años. San Ildefonso 24 de Julio de 1863.—Moreno Ló
pez.—Señor director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO, 

Cancillería. 
El dia 21 de Mayo último el Excmo. señor presiden

te de la república de Clúle rpcibió con las formalida
des acostumbradas al Sr. D. Salvador de Tavira, nom
brado ministro residente deS. M . cerca da aquella re-

;. pública, quien puso en manos de S. E la carta creden
cial de la Reina nuestra señora. La recepción que 
obtuvo el señor de Tavira fué por extremo cordial y 
digna de las buenas relacionee que unen á ambos 

;. países. 
El 1S de Junio fué igualmente recibido por S. M . el 

emperador de los otomanos el Sr. D. Eduardo Sancho, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
S M . la Reina en Coostantinopla( entregando las car
tas que le acreditan en este concepto. No fué ménos 
benévola la acogida que mereció á S. M . el sultán, 
correspondiendo el ceremonial al que se acostumbra 
usar en aquella córte en tales circunstancias. 

FOLLETIN. 
BELL A-ROS A, 

NOVELA POR M . AMADEO ACHARD. 

(COSTINLACIOX.) 

—Otra persona me ha hecho notar que el rey no es-
taria satisfecho viendo al frente de un regimienta á 
una persona que había comprometido el éxito de una 
operación importante. El rey tiene algo del Sr. Mn-
zarino ; quiere gentes que sean afortunadas. 

—¿De manera que perdí el regimiento y la misión 
de un solo golpe? .-;.ti :jb aostir eaéirper n J — 

—Así es; yo estaba afligido, del giro que tomaban 
las cosas, cuando un últ¿ino,golpe acabó de aplas
tarme. irÁtn&i 9la&) sd oo 

—¡Ah! ¿Aún hay un último golpe.' 
—¡Sí, un golpe horrible! Después de haberos despo

jado aquellas gentes, han pretendido que habia abso
luta necesidad de arrestaros. Son personas muy me
ticulosas, que no creen en espadas rotas, n i en palabras 
^ p e ñ a d a s . 

~~La incredulidad es vicio muy general en Paris. 
~"Ya comprendereis que os defendí contra dichas 

acusaciones; pexo han vuelto de nuev.o á la carga, y 
para que no creyesen que el parentesco me hacia 
injusto... 

—¿Cedisteis'.' 

-Precisamente, querido primo. 
-¿Entonces voy ¿ser arrestado? 
—Ua enviaran a la Bastilla, y os daré tiempo en ella 

Para que meditéis vuestra defensa para confundir á 
calumniadores. 

—Es proyegtp^ue me halaga. solamente es sensible 
no se pueda ejecutar, respondió el señor de Pome-

reux aparentando aflicción. 
— i Y por qué no? 
—Poique y© no iré á la Bastüla. 

PLAN DE INSTRUCCION PUBLICA DE LA ISLA DE CUBA. 

, (Continuación.) 

Art . 134. Guando un alumno pierda el curso de 
una asignatura, deberá repetir también los ejercicios 

¡gráficos correspondientes á ella, 
Art , 135. Los alumnos podrán entrar al exámen de 

aparejador y agrimensor y de maestro de obras apenas 
terminen los estudios propios de cada profesión; pero 

—¡Vos no iréis á la Bastilla! exclamó levantándose 
el ministro. 

—Digo que no. 
—¡Me gusta esto! 
—Pues hablo sériamente. 
—¿Y si yo os lo mando? 
—Entonces estoy cierto que el señor príncipe de Con-

dé me lo privará. 
—¡E príncipe de Condé! repitió el señor de Lou -

vois absorto. 
—Sí, él mismo. 
—¿Y qné-tienO que ver el principe en este asunto? 
—¡Vaya una pregunta! ¿No soy oficial de su casa? 

; ^-[Vos! 
—Sí, yo... Pero al hecho: ¡vos no sabéis la mitad 

de lo qne ha pasado! A la narración hecha por el se
ñor de Coarny taita un desenlace... Monseñor, es una 
historio. 

• La sangre fría del señor de Pomereux aturdía al se
ñor de Louvois: tragóse un vaso de agua, y poco le 
falcó para romper el vaso al ponerlo en la mesa. • 
' —¿Queréis que os lo cuente? continuó el jóven 
conde, 

—Contad y despachad pronto, respondió el señor de 
Louvois. 

—¡Oh, no seré muy largo! Figuraos que después de 
haber dejado al señor de Charny en Pontoise, me luí 
á Chantilly á ver al señor príncipe de Condé, el cual 
ha estado muy lleno de atenciones para mí y bondad 
para mi familia, y de ello tengo mil pruebas que p u 
diera citar. • > ' d fib fJ iCr- «] obfdlJid « i d í f i i5iií>aj V 

—Dejemos eso á un lado. 
—Sea pues; ŝa narración heriria mi modestia. Yo 

le manifesté los deseos de entrar en su ciba; habia pre
cisamente una plaza de ce pitan de cazadores vacante 
y me la ha ofrecido, la he aceptado, y he tomado pose
sión del cargo esta misma mañana. 

El señor de Louvois ?e paseaba por la habitación en-
fttlgsido. sidos ÉÍIÜSÍX, aobaoílqxs ni&b ohu 

—Esta majám el señor príncipe de Conde, continuó 

no obtendrán el título hasl que hayan cumplido vein
te años. 

Ar t . 136. Para aspiraral titulo de maestro de p r i 
mera enseñanza elemental e requiere haber estudiado 
en escuela normal en dos ¿ios á lo ménos: 

Doctrina cristiana y nciones de historia sagrada, 
dos cursos. 

Tf cría y práctica de la ictura, dos cursos. 
Teoría y práctica de la ecritura, dos cursos. 
Lengua castellana con esreicios de análisis, compo

sición y ortografía, dos CUBOS. 
Aritmética, un curso. 
Nociones de geometría, ebujo lineal y agrimensu

ra, un curso. 
Nociones de »gricnltura,un curso. 
Principios de educación jmétodos de enseñanza, un 

curso. 
Art . 13^, Serán de lecci»tt diaria los cursos de lec

tura, escritura y aritmética de tres lecciones semana
les los de lengua castellana,geometría, dibujo lineal y 
agrimensura, y elementos de geografía y nociones da 
historia de España; de dos ¿1* semana los de nociones 
de agricultura y principiosde educación, y de una se
manal los de doctrina crisiana é historia sagrada. 

Ar t . 138. Los alumnos X K i r a n estudiar en i l órden 
que juzguen preferible lasmakerias del programa que 
solo tienen un curso, á coidiáion de que la aritmética 
précedaá las nociones de *e<filietría, dibujo lineal y 
agrimensura. 

Ar t . 139. Desde el segundo semestre de los estu
dios que se requieren paraser maestro elemental asis
tirán los alumi os á los ejeniéios de la escuela practica, 
ocupándose durante el últino semestre en el régimen 
y dirección de la escuela. 

En estos ejercicios les ac^a^pañarán y dirigirán los 
profesores de la escuela nomial que tengan á su cargo 
la enseñanza de las materia? jbbre que versan. 

Ar t . 140. Los aspirante; al título de maestros\de 
escuela superior estudiarán después de ser aprobados 
en las materias enuuieradaserk el art. 136: 

1. ° Doctrina cristiana explicada é historia sagrada. 
2. ° Lengua castellana con ejercicios de análisis, 

composición y ortografía. 
3.0 Teoría y práctica de la lectura. 
4. ° Teoría y práctica de la escritura. 
5. ° Complemento de la iritmética y nociones de 

álgebra. 
(5.° Elementos de geomet'íá, dibujo lineal y agri

mensura, 
7. ° Elementos de geografaié historia. 
8. ° Conocimientos comuieé de ciencias físicas y 

naturales. 
9. ° Práctica de la agricultura. 
10. Nociones de industria y comercio. 
11. Pedagogía. 
Art . 141. Cada una de escás asignaturas so dará en 

un curso, siendo de tres lecciones semanales la segun
da y la octava; de dos la tercera, cuarta, quinta, sexta" 
y sétima; de una la primera, novena, décima v undé
cima: todas podrán estudiarse en un año académico. 

Ar t . 142. Los aspirantes al título de maestro supe
rior asistirán á los ejercicios expresados en el art. 139. 

Art . 143. Los que aspiren al título de maestro de 
escuela normal deberán estudiar, después de proba
da su suficiencia en las materias anteriormente enun
ciadas, un curso de cada una de las asignaturas s i 
guientes: 

Retórica y poética, tres lecciones semanales. 
Pedagogía, dos lecciones semanales. 
Noticia de las disposiciores oficiales relativas á la 

primera enseñanza, igual número de lecciones. 
Religión y moral, una lección á la semana. 
Todos estos cursos pueden hacerse simultáneamente. 
A i * , m . L^O i ju io i^ ios prácticos del curso de 

maestro de escuela normal consistirán: 
En la asistencia á cuatro lecciones á lo ménos cada 

semana de las que reciban los a?; irantea á maestros 
elementales y superiores. 

Fn la explicación de dos lecciones teóricas de cada 
ramo dé la enseñanza elemental. 

En las lecciones de repaso que se les encomienden. 
Ar t . 145. Para ser maestra de primera enseñanza 

se requiere: 
1. ° Haber estudiado con la debida extensión en es

cuela normal las materias que abraza la primera ense
ñanza de niñas, elemental o Superior, según el ¡ítulo 
á que se aspiro. 

2. ° Estar instruida en principios de educación y 
métodos de enseñanza. 

También se admitirán á las maestras los estudios pri
vados, siempre que acrediten dos años do práctica en 
alguna escuela-modelo. 

Ar t . 146. Los reglamentos determinarán los cono
cimientos que se hayan de adquirir para ejercer las 
profesiones no expresadas en este título. 

Ar t . 147. En las escuelas superiores, cuyos estu
dios teóricos y prácticos pasen de diez meses, se hará la 
distribución de las enseñanzas y ejercicios del modo 
que determinen los reglamentos para aprovechar las 
ventajas de cada estación del año. Podrá sin embargo 
obligarse á los alumnos en ciertos casos á dedicarse 
durante las vacaciones á estudios prácticos, bajo la d i 
rección de los profesores, ó en cualquiera otra forma 

• que determinen los reglamentos. 
TÍTULO I V . 

D E L MODO D E H A C E R S E L O S E S T U D I O S , 

' Ar t . 14S. Los reglamentos determinarán el órden 
en que han de estudiarse las asignaturas, el tiempo 
que ha de emplearse en cada una de ellas, en la parte 
que no prevén las disposiciones de este plan, así como 

el conde con la mayor sangre fria, me ha enviado á Pa
ris para terminar ciertos asuntos particulares que á él 
conciernen. Ya comprendéis, pues, que si yo aceptaba 
vuestra generosa oferta de i r á la Bastilla con el fin de 
justificarme, los negocios del príncipe sufrirían graves 
perjuicios. Así , pues, debo posponer mis intereses á 
los suyos. El príncipe de Condé es de la familia real, 
monseñor. 

El señor de Louvois seguía paseándose como un t i 
gre; la cólera le ahogaba. De repente le ocurrió que el 
conde de Pomereux era muy capaz de aparentar lo 
que no era. 

—¡Eso es un cuento, querido primo! dijo echándole 
una mirada escudriñadora. 

—¡Ab! ¿eso creéis? dijo el señor de Pomereux; púes 
bien, ¡mirad! 

El conde cogió de la mano al ministro, lo llevó á ia 
ventana del cuarto que daba al patio, y le enseñó 
el coche que le esperaba. La librea era del príncipe, y 
veíanse en las portezuelas del coche el escudo azul con 
las tres florea de lis doradas y la barra de la casa de 
Condé. 

—Si os quedase aún alguna duda, podría disiparla, 
añadió el conde con la mayor tranquilidad. 

T abriendo la ventana, llamó á voces: 
—¡Eh! ¡Epine! 
Un lacayo con librea púsose debajo de la ventana con 

el sombrero en la mano. 
—Baja inmedia;amenté el marchapié del coche, 

y dile á Bourguiñon que se prepare, que vamos á 
marchar. 

—Ya lo veis, dijo al ministro sonriendo. 
El señor de Louvois estaba pálido de cólera; por 

mucho que fuera su poderío, no era aún suficiente psra 
chocar con los príncipes de la sangre. El arresto de un 
oficial de la casa de Condé era cosa cuyas consecuen
cias eran incalculables. La familia de Condé tampoco 
eran gentes que dejasen pisotear sus privilegios y hu 
biesen llevado la cosa ante el rey. El ministro lo podia 
todo en contra del señor ck Pomereius, simple part i -

el número de profesores que ha de haber para ense
ñarlas en cada establecimiento. El gobierno supremo, 
oido el real Consejo de Instrucción pública, podra mo
dificar, disminuir ó aumentar las materias que quedan 
asignadas á cada enseñanza, siempre que así lo exija 
el mayor lustre de los estudios ó lo aconsejen los pro
gresos de los conocimientos humanos. 

Ar t . 149. Desde que se principie la segunda ense
ñanza, así en ella como en los ulteriores estudios que 
se exijan académicamente, nadie se podrá matricular 
sin haber sido apr )bado en el curso anterior ó asigna
turas precedentes, según el órden establecido en este 
plan ó en los reglamentos respectivos, y haber satis
fecho los derechos de matrícula que correspondan se-

Sin embargo, cualquiera podrá matricularse en las 
asignaturas que le convenga pagando los correspon
dientes derechos de matrícula, y obtener previo exa
men, certificación de asistencia y aprovechamiento; 
pero los estudios heehoR de esta suerte no producirán 
efectos académicos sino para las carreras cuyos regla
mentos lo permitan. 

Ar t . 150. Se estudiarán en unos mismos estableci
mientos, en cuanto sea posible, las materias pertene
cientes á las diversas carreras, y los estudios comunes 
á varias enseñanzas se harán en una misma cátedra, á 
no impedirlo la situación del establecimiento ó el exce
sivo número de alumnos. 

A r t . 151. Los estudios hechos académicamente en 
una cam ra serán de abono para todas las demás en 
que se exijan. 

Art . 152. Para obtener los grados académicos y tí
tulos de las carreras superiores y profesionales será 
preciso sujetarse á exámenes y ejercicios generales so
bre las materias que cada grado ó título suponga, y sa
tisfacer los derechos que para cada caso se designen en 
iW tarifa. 

Art . 153. Habrá academias ó ejercicios semanales 
en aquellos estudios en que se juzgue conveniente para 
el mayor aprovechamiento de los alumnos. 

Are. 154. En cada establecimiento de enseñanza se 
conferirán los grados correspondientes á los estudios 
que en él se hagan, y se verificarán los exámenes y 
ejercicios necesarios para obtener los títulos profesio
nales á que den derecho las carreras que en él se 
sigan. 

Art . 155, Los exámenes y ejercicios para obtener 
grados y títulos serán públicos en todas las ense
ñanzas, 

Ar t . 156, El gobierno supremo publicará los pro
gramas de las materias que son objeto de cada una de 
las asignaturas que corresponden á las diversas ense
ñanzas, debiendo los profesores sujetarse á ellos en 
sus explicaciones, 

A r t , 157. A los alumnos que sobresalieren en apli
cación, progresos y conducta se les distribuirán anual
mente premios, r . n n ' . r í ' ih aí'nía 

Art . 158. Los premios consistirán en diplomas es
peciales, medallas, obras é instrumentos, y en la rele
vación del pago del derecho de matrícula, grados y 
títulos;- •i.'-i '-f 801 ?.08.IKIB ¿01 C .í - - « 

T I T U L O V . 
D E L O S L I D R O S DE T E X T O . • (I 

1 
Art . 159. Todas las asignaturas de la primera y 

segunda enseñanza, las de las carreras superiores y 
pridesionales y las de las facultades, se estudiarán por 
libros de texto: estos libros serán señalados en las l i s 
tas que el gobierno supremo publicará cada tres años. 

Ar t , 160. La doctrina cristiana se estudiará por el 
catecismo que señale el prelado de la diócesis. 

Ar t . 161. La gramática y ortografía de la Acade
mia española serán texto obligatorio y único para es
tas materias en la enseñanza pública. 

Ar t . 162. Se señalarán libros de texto para ejerci
cios de lectura en la primera enseñanza. El gobierno 
superior civil cuidará, sin perjuicio de las disposicio
nes que el gobierno supremo dicte, de que en las es
cuelas se adop'en, ademas de aquellos libros que sean 
propios para formar el corazón de los niños, inspirán
doles sanns máSimaá religiosas y morales, otros que los 
familiaritítn con los conocimientos científicos é indus
triales mis sencillos y de más general aplicación á los 
usos de la vida. 

Ar t , 163. En ias demás materias de la primera en
señanza no pasará de seis el número de obras de 
texto que se señalen para cada asignatura , ni de 
tres el de las que se aprueben para las asignaturas 
de la segunda enseñanza é instrucción superior y pro
fesional. 

Ar t . 164. Para proveer de obras de texto aquellas 
asignaturas en que no las haya á propósito, el gobier
no supremo abrirá concursos ó atenderá por otro medio 
á las necesidades de la enseñanza, oyendo siempre al 
real Consejo de Instrucción pública. Dichos concursos 
se anunciarán al público en la Gaceta oficial de la isla 
de Cuba. 

Art . 165. Las obras que traten de religión y moral 
no podran señalarse de texto sin prévia declaración de 
la autoridad eclesiástica de que nada contienen contra 
la pureza de ladoctnna orlodoxa. 

ATI. 166, De los libros que el gobierno superior 
civil se propusiese señalar para ejercicios de lectura 
en la primera enseñanza dará conocimiento á la au
toridad eclesiástica con la anticipación conveniente. 

TÍTULO V I . 

D E LOS ESTUDIOS HECHOS E N PAÍS E X T R A N J E R O . 

Art . 167. Serán admitidos á incorporación en los 
establecimientos literarios de la isla los años académi-

c u l a r ó c o n d e ; pero enteramente nada como oficial 
protegido por las tres flores de lis. El furor no cegaba 
de tal modo al señor de Louvois, para no ver la posi
ción que ambos ocupaban. Comprendió que era venci
do, y se resignó. El señor de Pomereux esperaba cru
zado de brazos. 

—Idos, le dijo el ministro! 
A l retirarse el conde, el señor de Louvois le cogió 

del brazo, díciéndole: 
—Pertenecéis al señor de Condé; quedaos con él, mi 

querido primo, es un consejo que os doy de paso. 
—Como cosa que viene de vos, no lo olvidaré nunca. 
El señor de Pomereux se inclinó profundamente y 

salió. Cuando el ministro oyó que el coche del prínci
pe empezaba á rodar por el patio, cogió, por un ar
rebato de cólera, un vaso de porcelana de Sevres que 
se hallaba en la chimenea, é hizo de él mil añicos.) 

Después de la boda de Bella-Rosa y de Susana, ias 
dulces sombras de la abadía de Santa Clara de Eane-
ry eran testigos de los más bellos dias de los despo
sados. Er .n sus paseos continuos en los bosques, en
sueños deliciosos en la orilla de las aguas. No se veía 
al uno sin que el otro estuviese inmediato. Tenían 
siempre mil cosas que decirse, que se habian dicho ya 
mil veces. Por la mañana, al apuntar el alba, ya se 
les veia en el jardín , y por la noche aún estaban en los 
mismos sitios. Pasaban para ellos las semanas como si 
fuesen minutos. En cuanto á Claudia y Cornelio, se 
preguntaban el uno al otro si tenían alas las horas. La 
dicha de Susana era grave: había sufrido mucho; la 
de Claudia era alegre, pues habia esperado siempre. 
La alegría de la primera la hacia derramar lágrimas; 
la de la otra la hacia reír; eran dos caracteres distintos 
y dos almas gemelas. Nada podia distraer á Cornelio y 
Claudia de sus pláticas amorosas; pero muy á menudo 
sucedía que las manos de Bella-Rosa y Susana se se
paraban, sus ojos miraban á otra paite , y la pa
labra amor se extinguía repentinamente en sus la 
bios. Esto sucedía cuando velan pasar la grave y silen
ciosa Genoveva, blanca como el marfil, y sus ojos in-

cos cursados en país extranjero en universidades ó es
cuelas reglamentadas y sostenidas por el gobierno, 
siempre que se acrediten hechos con buena nota ios 
estudios al efecto requeridos en este plan, y en igual
dad de extensión y tiempo, completándose en caso coa-
trario las materias ó el tiempo que faltaren. Sera ademá» 
requisito indispensable para la incorporación que los 
interesados se sujeten á un exámen prévio de cada una 
de las asignaturas correspondientes a los expresados 
años ante'una comisión nombrada por el gobernador 
superior c iv i l , y presidida por un individuo de la j u n 
ta superior de instrucción pública de la isla. 

Art . 168. Para cada incorporación será necesaria 
una autorización especial del gobernador superior c i 
v i l , que podrá concederla oída la junta superior de 
instrucción pública. Los agraciados pagarán los dere
chos de matrícula que habrían satisfecho si hubieran 
estudiado en la isla. 

Ar t . 169. El gobierno superior civil podrá, por jus
tas causas y prévio informe de la citada junta, conce
der habilitación para ejercer sus respectivas profesio
nes en la isla á los graduados extranjeros que lo soli
cita) en, siempre que acrediten la validez de sus t í tu
los, haber ejercido su profesión por seis años y pagado 
la cantidad que se les señale, la cual no podrá exce
der de los dere^.h s que se exijan por el mismo título 
en los establecimientos literarios de la isla. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
En un periódico de Palma de Mallorca del 25 leemos 

lo siguiente: 
«Un suceso desagradable acaba de tener lugar en el 

pueblo de la Alquería Blanca, sufragáneo de la parro
quia de Santany, si bien no ha tenido por fortuna con
secuencias lamentables. Sabido es el celo nada común 
con que aquellos fieles, dirigidos por su incansable y 
virtuoso vicario D. Gabriel Mora, trabajan en la edifi
cación de un nuevo templo sobre el antiguo, que ha 
tenido qne irse derribando por incapaz y ruinoso. El 
dia 6 del actual, á tiempo en que se habian recogido 
las tejas útiles del viejo edificio, y se iba á echar abajo 
el resto de bóveda antigua, se derrumbó esta momen
táneamente, cayendo envueltos en centenares de car-
ret-.das de escombros seis hombres que estaban encima, 
entre ellos D. Damián Rigo y Adrover, uno de los más 
principales promovedores de la santa obra. Solo una 
protección visible de la Providencia pudo librarlos de 
la muerte; y cuando el reverendo vicario, que se habia 
quedado trabajando con otras tres personas sobre el 
estribo de la bóveda y á la orilla del precipicio, poseí
do del espauto, voló á darles auxilio, ¡loado sea el Se
ñor! los encontró á todos con vida, y lo que es más sin
gular, sin otra cosa que muy ligeras contusiones. L l a 
mados, sin embargo, inmediatamente los facultativos 
de Santany, debieron contentarse con ordenar algunas 
sangrías, habiendo sido dados ya de alta en estos mo
mentos todos los trabajadores.» 

—Se han terminado las carreteras provinciales de 
Pego al confín de la provincia, y de Gata al embar
cadero de Jávea. Ambas vías eran esperadas con afán, 
y son de gran utilidad para la generalidad de los pue-
bl 's de la marina; la una porque los pone en contacto 
directo con la inmediata provincia de Valencia; la 
otra porque los enlaza con el puerto de Jávea, facil i
tándoles la exportación de sus productos. 

Entretanto la mayor parte de esos pueblos siguen 
formando los padrones de prestación personal para 
aplicarla á la construcción de los caminos vecinales 
que son necesarios para alime itar el movimiento de 
los provinciales y generales, y á fia de que estos es
fuerzos de los municipios y localidades se empleen con 
fruto, los directores facultativos de aquellas carrete
ras se han encargado de ordenar los trabajos, ocupán
dose en este momento en reconocer y preparar los ne
cesarios para la construcción del camino de Ondara y 
Calpe al mar. 

—Según tenemos entendido, parece que se han co
municado las oportunas órdenes al ingeniero jefe de la 
provincia, á fin de que proceda á practicar los estudios 
necesarios para la construcción del puerto de Santa 
Pola. 

Felicitamos por ello á aquellos habitantes, que tan
tas ventajas obtendrán de la realización de ese pro
yecto*/ . . ; : ••/'. . . Qf •l.iíqíli.J fAi l i l i ¿ oflie 

—Un aficionado nos remite la siguiente revista de 
toros en Alcoy: 

«La empresa tauromáquica de esta ciudad ha empe
zado con muy buen éxito sus ta íeas , dando en las tar
des del 25 y 26 del actual dos medias corridas que 
han dejado completamente satisfechos los deseos de la 
numerosa concurrencia que acudió á presenciarlas. 

Se jugaron en ambas tardes seis arrogantes bichos 
de la ganadería de D. Joaquín López, de Santistéban, 
y presidió ia plaza el señor alcalde constitucional, que, 
exacto á la hora anunciada en los carteles, ordenó la 
salida de la cuadrilla, á cuyo frente figuraba en p r i 
mer término el espada Antonio Suarez; y verificada por 
esta el paseo y saludo de ordenanza, salió el alguacil k 
recibir la llave, y prévia la señal del clarín, vimos en 

llamados. Era ella tan buena y dulce con ellos, que 
pasaba á su lado horas enteras; pero cada vez que les 
dejaba, á Susana le parecía que Genoveva estaba m u 
cho más triste y descolorida. La delicadeza Susana 
llegaba hasta á evitar toda acción ó palabra que pu
diese aumentar el dolor, siempre vivo, de aqu§l cora
zón herido; hacia un delicado estudio para elio, y Ge
noveva, que así lo comprendía, la besaba la frente y la 
llamaba hija suya. 

La tristeza de Genoveva era para Bella-Rosa y Su
sana como una espina colocada en el centro de un ra 
mo de flores; pero se esmeraban en dulcificarla, y á 
veces lograban una sonrisa de aquella alma ulcerada. 
Un día Susana se colgó del cuello de Bella-Rosa, y 
dijo al oido de este ciertas palabras que pusieron ébrio 
de alegría al jóven militar. Bella-Rosa la estrechó en 
sus brazos y dió gracias á Dios, llenando de besos la 
frente de Jsu mujer. Este mismo dia la señora de Cta -
toaufort vió á los jóvenes esposos, y en el acto sorpren
dió el dulce secreto que era un nuevo lazo de su vida. 
A la vista de la felicidad de aquellas dos criaturas, 
íGenoveva temblaba. 

—¡Que Dios bendiga vuestra maternidad! dijo ella á 
Susana, levantando las manos hácia el cielo; y se alejó, 
lleno el corazón de lágrimas. ' 

Cuando Bella-Rosa la vió tan triste y desolada una 
voz interior le reprochó su inacción. Por un instante 
la felicidad le había hecho olvidar sus deberes Com
prendió lo que le quedaba que hacer y resolvió hacerlo 
inmediatamente aquella misma noche; fué á ver á L a -
Deroute, que se entretenía en hacer cindadelas con 
ramas de arboles con su amigo Grippard, y las tomaban 
después con todas las reglas de estrategia militar Ha
llóle en un rincón del convento, abriendo una trinchera 

- ¡ E h , La-Deroute! le dijo; el obispo de Mantés l l e 
ga mañana por la mañana, y nosotros nos arreglaremo» 
para marchar por la noche. 

La-Deroute destruyó la trinchera y la m u t i l a , y 
tirando el sombrero al aire, gritó: 

1 —¡Viva el rey! 
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el redondel al primer toro, llamado Esoribano, negro, 
buen mozo y de mucho sentido; tomó seis varas de M i -
guez y ocho de Marqneti, matándoles cuatro caballos; 
Kico y Mañero le plantaron en un abrir y cerrar de 
ojos cuatro buenos pares de banderillas, y lo mató 
Saarez, después de seis pases al natural y dos de pe-
üho, de una buena arrancando.. ^ — —^-/~——,_é_-^_ 

Ncvudo se llamaba el segundo, sabanado, buen mo
zo y bravo; tomó ocho puyazos de Miguez, Ift de Mar
qneti y cinco de Briones, matándoles cinco jamelgos; 
loa muchachos le colgaron cuatro pares de banderillas, 
y .lo desoachó Suarez, .después de trastearlo perfecta
mente, ae una excelente Estocada á volapié. 

Conocido por Malagueño fué. el tercero, color casta
ño retinto, buen mozo y tan bravo como sus dos difun
tos herniano?; ocho varas tomó de Miguez y siete de 
Marqueti, matándoles dos caballos; le clavaron cinco 
pares de banderillas, y Suarez lo mandó al otro mun
do de una magnífica estocada encontrándose. 

El cuarto sé llamaba Viborillo, castaño oscuro, 
buen mozo, de mucho sentido, t o m ó l o varas de M i 
guez, 14 de Marqueti y tres de Briones, matándoles 
imatro caballos; Rico y Mañero le atizaron cuatro pares 
de banderillas de frente, y Suarez le dió mulé después 
de una buena brega, pasándole seis veces al natural, 
tres de pecho bien ceñidos, y tres con la mano dere
cha, de un gran volapié en lo rubio hasta los mismos 
dedos. 

Salió el quinto, llamado Listón, negro boyante, bra
vo y de poder; tomó siete varas de Miguez, ocho de 
Marqueti y cuatro de Briones, matándoles cuatro ca
ballos; le asestaron tres pares de banderillas, y Suarez 
lo despachó de una buena arrancando. 

Silió el sexto, llamado Polvorista, negro listón gre
ñudo, buen mozo, bravo, y creciéndose al hierro; to 
mó seis puyazos de Marqueti, ocho de Miguez y tres 
de Briones, matándoles tres jamelgos; le pusieron los 
chicos cinco pares de banderillas, y lo despachó Sua
rez de una mny buena recibiendo. 

En resumen: las dos medias corridas, inmejorables; 
los toros, excelentes; la cuadrilla, toda muy buena, 
sobresaliendo el espada Suarez y los banderilleros R i 
co, y Mañero. La presidencia acertada, por cuyo moti
vo tengo el gusto de felicitarla , porque es indudable 
que para presidir una función de toros se necesita es
tar dotado de conocimientos especiales, que ha venido 
á demostrar este señor alcalde. 

En el segundo turo, y en la suerte de la muerte, t u 
vo Suarez una cogida, de la que felizmente salió ileso. 

E L R E I N O . 
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España no es hoy lo que era hace veinte años; 
á pesar de los muchos malos gobiernos que han 
puesto obstáculos á su desarrollo moral y material, 
ella ha avanzado en la senda de la civilización y de 
las mejoras materiales, ya por efecto de la benefi
ciosa aunque iocompleta influencia ejercida por el 
sistema monárquico-constitucional, ya por el im
pulso irresistible y necesario que á las naciones 
modernas imprimen las ideas liberales y los adelan
tos científicos, artísticosé industriales del siglo en 
que vivimos. 

Así pues, al paso que la ilustración va pene
trando en las masas, y con olla el conocimiento 
de sus derechos y deberes políticos y sociales y el 
amor al trabajo, la población aumenta, la agri
cultura se perfecciona, la industria toma vuelo, el 
comercio interior y exterior se activa, las vias fér
reas se multiplican facilitando el tráfico, la mari
na mercante alcanza un lugar distinguido entre 
las primeras de Europa, y la de guerra, aunque 
lentamente, acrece de dia en dia, aspirando á 
resucitar los tiempos en que nuestra nación figu
raba á la cabeza de las primeras potencias marí
timas del mundo. 

Puesto que la fuerza del derecho y no el de
recho de la fuerza es el princ ipio que debe* impe
rar en la política internacional de los pueblos ci
vilizados, justo es que hagamos valer á los ojos 
de estos la influencia que nuestros adelantos nos 
dan opción á ejercer en los deslinos del mundo; 
no para explotarla en provecho propio y con me
noscabo de ágenos y sagrados derechos, como 
suelen hacer á menudo las grandes potencias, que 
eso ni seria humanitario, ni fáeil para nosotros, 
sino á fln de inspirar en el exterior respeto á 
nuestros intereses, deferencia á nuestros eonso-
jos, y deseos de obtener nuestra amistad, y á fin 
de reconquistar, por último, nuestra antigua ea-
tegoría de potencia de primer ónlen. 

Pero no basta que poseamos los elementos ne
cesarios para justificar tan nobles aspiraciones, 
si nuestros gobernantes, como por regla general 
ha sucedido, no se fijan con más detenimiento en 
los asuntos exteriores para aprovechar todo mo
mento favorable de terciar dignamente en los 

X L V I . 

P o r montes y v a l l e t . 

La-Deroute, después que se habia unido con Bella-
Rosa, había tomado el gusto á correr aventuras. Cuan
do después de haber conducido una empresa a buen éxi
to hallaba un asilo conveniente, usaba de él del mismo 
modo que Aníbal de Capua; pero mego echaba de me
nos la vida aventurera. Así, pues, no debe extrañarse 
si recibió la noticia del capitán con satisfacción, L a -
Deroute abrió los ojos y aplicó el oido, 

—¿Ya sabéis, La-Deroute, que es mañana el dia de lá 
•emana que acostumbra venir aquí el obispo de Man
tés? dijo Bella-Rosa. 

—Sí, capitán. 
—Monseñor acostumbra venir acompañado do gran 

séquito. 
—Ya lo sé; vienen sus secretarios, los zagales con 

botas de montar, los vicarios con su trage talar, y los 
lacayos con sus libreas. 

—Pues cuando él se va, nadie K cuida de mirar sus 
caras. 

—Seria una costumbre bien fea, 
—¡Bien, pues! Es necesario que mañana por la tarde 

sea yo uno de los que salgan de la abadía acompañando 
á monstfior, 

—¿Y con la librea acuestas, para que el hábito haga 
que pase el monje? 

—Asimismo. 
—Eso puede arreglarse, 
—-Por eso os lo encargo. 
—De muy bueua gana. Hay un cochero de los que 

vienen al cual quiero mucho, pues siempre hablamos 
de combates; es muy bárbaro, y bastante bebedor. Le 
contaré diez sitios y veinte asaltos; y á la cuarta esca
ramuza, ya lo tendré peneque. En el mbmeiilio de hacer 
faltar la mina, caerá al suelo, y le quitaré los vesti
dos como artículo de oapitulacion, 

—Habláis ya como si fuese hecho. 

acontecimientos políticos de universal trascenden
cia; si no llevan á las cuestiones de política in
ternacional un criterio ya formado y en perfetia 
armonía con el que á la administración inferior 
apliquen; si no se renuncia á la política cmpírka^ 

.ciega, casuística y puramente de ciramstaneia 
que nuestros hombres de Estado han acostum
brado plantear con perjuicio de la dignidad de la 

"nación, lá cual se ha visto casi siempre llevada en 
tales casos á remolque de Francia ó de Inglaterra 

Hoy por hoy creemos que no es conveniente 
para España encerrarse en una política mera
mente pasiva y especiante; creemos que sus inte
reses y su porvenir le exigen algo más. Sin em
prender una senda de aventuras, debe no obs
tante tomar parte activa en cuantas cuestionen de 
interés general se susciten, y aun iniciar algunas 
si se halla en condiciones competentes para ello: 
sin perder nunca de vista que no está en aptitud 
de arrojarse imprudentemente á peligrosas em
presas, so pena de exponer á una catástrofe las 
bases de su naciente prestigio, debe, sin embar
go, acostumbrar á las naciones arbitras de los 
destinos del mundo á que cuentan con ella para 
adoptar cualquier resolución trascendental y 
grave. 

¿1 qué criterio debe inspirar á España en sus 
relaciones internacionales? Ya hemos dicho que 
aquel debe estar en perfecta armonía con el que 
sus gobernantes desarrollen en las cuestiones in
teriores. Así, pues, hoy que el criterio de la si
tuación, identificado con el de la mayoría del 
país, es liberal á la vez que conservador; hoy que 
el espíritu esencialmente conciliador y armónico 
del sistema monárquico-constitucional se refleja 
en el pensamiento de la administración pública, 
creemos que es más necesario que nunca, por 
más que siempre lo haya sido, el aplicar á los 
asuntos exteriores una política liberal y conser
vadora. 

Nosotros estamos obligados, si hemos de apa
recer consecuentes, á defender en todas partes el 
principio monárquico , atacado por la revolución 
impaciente; pero al propio tiempo no podemos 
ménos de erigirnos en campeones ardientes del 
principio liberal y proclamar en tudas partes la 
necesidad de reformas en consonancia con el es
píritu de la época. Debemos combatir los excesos 
de la revolución sin dejar de protestar enérgica
mente contra los abusos de jos poderes arbitra
rios y despóticos. 

Pero si nos es conveniente hacer valer nuestra 
influencia en las cuestiones europeas, no es me
nor ciertamente la necesidad que tenemos de 
mantener muy alto nuestro pabellón en el conti
nente americano. La conservación y prosperidad 
de las provincias que en aquella región poseemos 
así lo exigen, y nunca será demasiada la solici
tud que nuestros gobiernos muestren por hacer 
ver lo que somos y lo que valemos á las repúbli
cas americanas, tan engañadas generalmente en 
sus juicios respecto á la actual importancia de la 
antigua dominadora del Nuevo-Mundo. 

La cuestión de Méjico nos proporcionó una oca
sión preciosa de ganar en América el influjo mo
ral de que carecemos desde la emancipación de 
las colonias; pero la falta, en la pasada adminis
tración, de una política verdaderamente españo
la, las debilidades y torpezas de aquel gobierno 
malograron tan bella oportunidad: hoy nos pare
ce muy difícil, pero no debemos desesperar de 
encontrar manera de reparar los desaciertos co
metidos y de recuperar lo perdido sin menoscabo 
de nuestra dignidad nacional. 

La situación de la república anglo-americaua, 
destrozada por una encarnizada guerra civil, di
vidida en dos bandos igualmente poderosos y te
naces, hace indispensable por momentos la inter
vención diplomática de las naciones de Europa; y 
esta es otra buena ocasión de que España, unida 
á Francia é Inglaterra, dé un paso que levante su 
prestigio y tal vez asegure á sus Antillas contra 
los ambiciosos proyectos de los Estados-Unidos. No 

—¡Toma! El cochero ti^ne vicios, y yó se los conoz
co; por lo tanto, ya es mió, 

—Amigo La-Deroute, si no fuóseis sargento de arti-
lloría, tal vez hubiéseis sido uno de los siete ?ábios de 
Gncia, 

—Hubiera sido tanto peor para la sabiduría; pues la 
mia, á veces, tiene visos de locura. 

—En fin, sea de ello lo que se quiera, la cutstion es 
que mañana quede yo convertido en cochero, 

—Y yo en algo, por ejemplo, en lacayo, etc. 
—¿Vos? No, pues os quedáis. 
—De ningún modo, 
—¿No es necesario que Susana tenga un amigo con 

quien contar? 
—Tiene el irlandés. 
—Cornelio es casado, 
—Precisamente por eso, que es motivo para que 

entienda las cosas de una casa, mientras que yo no 
puedo hablar sino de cañones y caballos, 

—No importa; uno solo puede salir perfectamente 
en asuntos en que siendo dos se echarían a perder; os 
quedareis. 

—Basta; sois un egoísta, pues queréis tener los peli
gros solo, 

A l dia siguiente el obispo de Mantés llegó á la aba
día. Los días de la visita del pastor eran dias de fiesta 
para la comunidad; los pobres de los pueblos vecinos 
corrían por la mañana al rededor del convento, donde 
se distribuían abundantes limosnas; los enfermos se 
hacían conducir á los sitios por donde pasaba el santo 
pastor, que les bendecía; bautizaba, confesaba á las 
monjas, y todas las personas notables de aqm Has cer
canías iban á presentarle sus respetos, suplicándole 
que pidiera las bendiciones del cielo sobre las cosechas. 
La muchedumbre que acudía hacia difícil la vigilan
cia. Para cualquiera que hubiese querido salir del 
convento sin llamar la atención, solo ó mezclado con 
la muchedumbre, habia muy poco peligro; confundi
do con el acompañamiento del obispo, era lo más fácil 
del mundo. La-Deroute obtuvo luego que el cochero 

creemos, como otros difios, que la existencia de 
dos confederaciones en a América Septentrional 
perjudicaria á nuestro.' interese^ en aquellas re-* 
giones, sino que el equibrio de sus fuerzas ga
rantizarla nuestras promeias de-las tendencias 
absorbentes de cualquiea de ellas, especialmente 
de los Estados del Sur. 

E l gobierno no ha rsuelto aún esta delicada 
"cuestión: no^ ha hecho iás que pláhléarla, para 

estudiarla y darle, cuado lo juzgue oportuno, 
una solución eminenterente española. 

E l gabinete actual onoce que nos interesa 
ejercer una influencia p,cífica en los asuntos de 
América; y á conseguir este fin, como á demos
trar á aquellas repúblics que jamás ha entrado 
en la mente del gobierncespañol la menor idea de 
reconquista, dirigirá es ecialmente sus esfuerzos, 
como en general los dirfrirá á hacer que el nom
bre de España sea en tdas partes querido y res
petado. 

Donosa es la pregunfi, que hace hoy Las Nove
dades, á proposito del )lan de estudios decretado 
últimamente para la isa de Cuba, que tiende á 
uniformar, si es que ID uniforma, en cuanto es 
compatible con las condeiones de aquel país, lo 
establecido allí con lo etablecido aquí acerca de 
tan iraportant» ramo. 

Dice así Las Movedad's: 
«Según tenemos entendicb, en el ministerio de Fo

mento se está preparando in nuevo plan de instruc
ción pública. ¿Se alterará el que acaba de publicarse, 
y que es una copia del que ioy rige en España, ó se
guirá el mismo, á pesar de las reformas que aquí se 
hagan? 

En el primer caso, ¿para qué hacer un plan tan efí
mero? En el segundo, ¿dóule qu^da la uniformidad?» 

Las Novedades habiia querido, por lo visto, 
que el gobierno, semejaite á aquel que anclaba 
con una pieza de paño debajo del brazo, esperan
do la última moda, hubfese aplazado la reforma 
de la instrucción pública hasta que en la penínsu
la se hubiera hecho lo que anuncia Las Nove
dades. 

Si se trata de uniformar el sistema de ense
ñanza, y esto se hace; si con ello se introduce en 
Cuba una beneficiosa mejora, ¿á qué viene eso 
de hostilizar una resolución buena, atendiendo á 
que andando el tiempo esa resolución habrá de 
sufrir modificaciones más ó ménos radicales? 

Ni esto es discutir, ni ilustrarlas cuestiones. 
Por lo demás, en Cuba se acogerá la medida 

con verdadero júbilo, y el nombre del señor ge
neral Concha, asociado á ella en prueba de la 
gran iniciativa de que dispone como ministro de 
Ultramar, seguirá sirviendo allí, como en todas 
las provincias ultramarinas, de segura garantía 
de que los intereses de las mismas serán promo
vidos con incansable afán, con acrisolado patrio
tismo, porque conocedoras de las eminentes cua
lidades de aquel hombre público , de su celo por 
el bien de la isla de Cuba, ya que de ella se tra
ta, habiendo podido apreciaríe cumplidamente en 
el largo espacio de tiempo que estuvo al frente 
de su gobernación, verdaderamente paternal, 
gobernación eme acaso haya sido la más útil, la 
más prudente y conciliadora de las naDuias en 
aquellos dominios; al verlo, repetimos, subir al 
ministerio, indudablemente que concibieron nues
tros hermanos de Ultramar las más justas y legí
timas esperanzas de que en la esfera del gobier
no se realizarian muchas de las acertadas re
formas, para llevar á cabo las cuales era preciso 
tener parte en la autoridad suprema de la nación. 
Las esperanzas de los cubanos no han salido ni 
podían salir fallidas, como no salen ni saldrán las 
de las otras provincias, según en otro íugai? deci
mos y demostramos. 

Del general cuya gobernación fué modelo de 
rectitud, inteligencia y actividad; del general que, 
á fuerza de perseguirlo, casi llegó á abolir el 
vergonzoso tráfico de esclavos, deshonra de la hu
manidad; del general que conoció y dirigió la 
opinión del país, dando vida propia y autoridad 
al municipio de Cuba, ahogado por las irritantes 
atribuciones de los tenientes gobernadores; del 
general que dedicándose afanoso y perseverante, 
á promover los intereses materiales, dejó en aque
lla isla monumentos imperecederos de su mando; 
del general, en fin, que tan hábil diplomático y 
español leal, cuanto militar bizarro, salvó á Cuba 
con sus patrióticas disposiciones de los dos más 
graves conflictos en que se ha visto, y que nos 
esíremece el recordarlos; de este general, sí, de
bía esperarse lo que ahora sucede para honra de 
nuestra España, 

entrase en su habitación, para poder contarle con más 
libertad acciones de guerra, 

—Tengo en mi cuarto un gran pastel de venado y 
unas botellas de vino de Orleans que nos esperan; si 
tenéis apetito slmorzaremos juntos, y comiendo os 
contaré el sitio de Arras por el señor de Turenne. 

El cochero confió los caballos á uno de los criados, 
y corrió hacía la habitación de La-Deroute, El pastel 
fué destruido en seguida; destapáronse las botellas y 
empezóse á hablar. Del mismo modo que La-Deroute 
obsequiaba al cochero, Grippard, que habia recibido 
instrucciones, obsequiaba á uno de los zagales. Bella-
Rosa escribía una carta para Susana, Por la tarde em
pezaron á preparar los coches de monseñor; los ecle
siásticos subieron en ellos, y los lacayos esperaban la 
órdou de marcha. En este momento La-Deroute fué á 
llamar á Bella-Rosa, 

—¡Vamos! Capitán, la cosa está arreglada, apresu
raos, 

Bella-Rosa entró en el cuarto del sargento. El co
chero, desnudo, dormía con la mayor tranquilidad en 
la cama de La-Deroute, que reía con toda su alma. 

Sus vestidos estaban preparados en una silla, 
—Está peneque como un suizo, dijo el sargento; y 

para que no dispertase tan fácilmente, he puesto un 
narcótico en el excelente vino de Orleans, Así, pues, 
estad tranquilo, pues lo está de tal modo, que ni aun 
le quedan medios para oírnos, 

Bella-Rosa se vistió de cochero. El cochero era, á po
ca diferencia, de su estatura; calóse el sombrero hasta 
los ojos, y bajó la escalera. Empezaban á llamar al co
chero, cuando apareció Bella-Rosa en el patio; d i r i 
gióse al coche del obispo, y de un brinco se colocó en 
el pescante, como si toda su vida hubiese hecho lo pro
pio. Cuando Bella Rosa salió del cuarto de La-Derou
te, Grippard entraba en él. 

—Se acabó, dijo él, 
La-Deroute le dió las gracias y desapareció. El 

obispo estaba montado en su coche; Bella-Rosa dió 
latigazo, y se emprendió la march». Á un cuarto de 

La creación del ministerio de Ultramar, de
bida á la iniciativa del Sr. Concha, hecho impor
tantísimo que da nueva y poderosa vida á nues
tras provincias ultramarinas, poniéndolas ai ex
clusivo cuidado de un secretario de Estado, es u 
firmísima base de esa nueva era de prosperidad y 
ventura que comienza á inaugurarse para aque
llas apartadas regiones, tan desatendidas en 
otro tiempo. Ya la trascendental reforma del 
plan de instrucción pública en Cuba, plan 
admirablemente concebido y trazado, abre 
nuevos horizontes á las miradas de. los cuba
nos, que gemían víctimas de la peor de las 
tiranías, no pudiendo en su país dar á la inteli-
o-encia el necesario vuelo. Ya el régimen militar á 
que severamente ha estado sujeta aquella provin
cia, va perdiendo muchísimo de su importancia y 
fuerza, habiéndose dado á los empleados civiles 
una autoridad y prestigio que nunca tuvieron. Y 
ya también instituciones liberales recientemente 
planteadas, que hacen imposible los excesos del 
poder, van llevando á aquella región la vigorosa 
sávia de una nueva vida. 

E l general Concha ha comprendido perfecta
mente que los mejores lazos de unión entre las 
provincias de Ultramar y la madre patria no po
dían ser otros que los del cariño y la gratitud; 
que todo lo que estos tienen de duración y resis
tencia, tienen de debilidad y blandura las cadenas 
que la opresión impone. La fuerza de las bayone
tas manda y subyuga, pero nunca gobierna. Así, 
pues, el marqués de la Habana, al reformar li-
beralmente la parte política de la gobernación de 
Ultramar, al dar participación á sus naturales en 
la administración de su país, al hacer el deslinde 
de atribuciones entre los poderes militares y civi
les, al organizar, en fin, acertadamente todos los 
ramos del servicio público, ha hecho un inmenso 
bien á España, que ha conquistado de este modo 
las simpatías de aquellos hermosos y apartados 
países. 

Estos, que son los hechos, y sobre los cuales 
podría discutir Las Novedades cuanto gustase, 
siempre que fuera en la esfera de los principios, 
hablan más alto querías vacías lucubraciones de 
los declamadores de oficio, siendo sensible que la 
prensa las acoja bajo sus auspicios en los térmi
nos en que lo hace hoy Las Novedades. 

El Parlamento inglés ha terminado el 29 sus 
sesiones, y por lo tanto, quedamos privados por 
ahora, y durante algunos meses, de las importan
tes revelaciones que casi diariamente se hacían en 
aquel recinto. 

Verdad es que esas revelaciones han constitui
do todo el interés de la legislatura británica: mu
chas cuestiones de las promovidas han quedado 
sin solución. 

Si exceptuamos la cuestión griega, dichosa
mente terminaoa, el Parlamento ha entablado 
muchas cuestiones sin haber concluido ninguna. 

Sucesivamente se han emitido allí las opiniones 
más contradictorias sobre las cuestiones de Méji
co, de China, de Cochinchina, de los Estados-
Unidos, y finalmente de Polonia: se ha hablado y 
discutido mucho; y según opinión de los mismos 
oradores, nadie puede decir hoy que las Cámaras 
hayan emitido una opinión clara acerca de dichas 
cuestiones. 

De Yiena escriben á un periódico de París que 
el embajador de r rancia habia celebrado eí l'ó de 
Julio una larga conferencia con el conde de Rech-
berg, en la cual le comunicó las extensas instruc
ciones que acababa de recibir de su gobierno con 
el objeto de concertar con Austria la contestación 

I que deba darse al despacho del príncipe de Gorts-
chakoff del 14 de Julio. 

Nada habia traspirado del resultado de esa con
ferencia, pero no se dudaba que el gobierno de 
Yiena se mostraría francamente decidido á man
tener intacta la alianza de las tres córtes, 

Al mismo tiempo se verificaba un incesante 
cambio de telegramas entre el duque de Granmont 
y el ministro de Negocios extranjeros de Fran
cia, M. Drouyn de Lhuys. 

A la última fecha el conde de Rechberg se pre
paraba á comunicar al embajador de Austria en 
Paris las miras de su gobierno. 

En efecto, parece que la córte de Yiena no ha 
contestado aún oficialmente, pues el príncipe de 
Metternich, que no habia dejado de trasladarse á 
Paris para informarse de los despachos á él diri
gidos, seguía el 20 en Trouville, y no se le espe
raba hasta el 50. 

Las negociaciones no son ménos activas entre 
Paris y Lóndres, y hasta se asegura que han 
dado lugar á explicaciones confidenciales de par
te del gobierno imperial, explicaciones que no 
pueden dejar de consolidar la ya íntima amistad 
de las dos grandes potencias marítimas. 

legua de la abadía , Bella-Rosa notó gente de mala ca
tadura, que miraban con la mayor atención á las per
sonas que iban en el acompañamiento. Entonces ,se 
acordó de las observaciones del conde de Pomereux, 
aplicó un fuerte latigazo á los caballos, y pasó sin ser 
notado; la librea del señor obispo le salvó. Descansa
ron en Meulan, y á la media noche llegaron á Mantés. 
La primera persona que vió Bella-Rosa en el palacio 
episcopal fué á La-Deroute, vestido de zagal, 

—¡Vamos, ya os veo! le dijo, no sabiendo si debía 
reírse de ello ó regañarle, 

—Sí, señor, soy yo. Cuando os vi marchar no pude 
contener á mis piernas; por sí solas han entrado den
tro de estas botas que estaban allí; mis brazos se for
raron con una chaqueta del zagal que dormía del mis
mo modo que el cochero que sabéis; en fin, me hallé 
con este sombrero en la cabeza, sin saber cómo vino 
á ella; y mientras que estaba haciendo reflexiones so
bre tales metamórfosis, mis piés se han dirigido á la 
cuadra, donde me hallé con el caballo. He dejado que 
las cosas se hicieran por sí solas, y al cabo de un ins
tante ya estaba sobre la silla; el caballo marchó sin 
que yo le guiara; creí que era la Providencia que d i 
rigía todo ello, y de este modo he venido galopando 
hasta aquí. 

A medida que iba hablando La-Deroute, la cólera 
de Bella-Rosa, que á decir verdad no era mucha, iba 
desapareciendo. 

—¿Y el zagal? preguntó él, 
—¡Toma! Duerme al lado del cochero, 
Susana habia hallado la carta de Bella-Rosa, Esta 

solo contenía pocas palabras, Bella-Rosa la decia que 
un deber, cuyo cumplimiento no podia sulrir dilacio
nes, le llamaba á diez ó doce leguas de la abadía. 

«No temáis nada, le decia, no corro peligro algu
no; nuestro amor me protege, y me volvereis á ver 
dentro de tres ó cuatro dias » 

Susana enseñó la carta á Cornelio, el oual tampoco 
pudo darle explicación alguna sobre la ausencia de Be
lla-Roaa. Cornelio sentía solamente no haberlo sabido. 

Las correspondencias de Yiena fechn a 
Abril, consignan que aquella población está ^ 
mente impresionada por la responsabiiid Í]Y^ 
pesa sobre aquel gobierno con motivo de 1 ^ 
tion polaca. a cUes, 

La crisis actual tiene de notable que ene 
á la opinión pública prevenida, dueña de 
ma y capaz de reflexión. ^ 

E l noble carácter del jóven emperador ha • 
cído en el espíritu nacional una influencia ^ u 
ble: al abjurar de ciertos errores del sistema 
tiguo, ha curado á su pueblo de las mismas . 

iñen 

cupaciones. 
La verdad es que en Austria han reflexí 
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no fué ciertamente el que se esperaba: cons¡ ? 
en la trasformacion del Austria absolutista en A 
tria constitucional. Aludiendo á esto, decia iT" 
de los hombres políticos más importantes de? 
Cámara del Reichsrath: «En Solferino perdimos t & 1 pi"0P9ner 
batalla estratégica; pero en cambio ganamos l .administrac 
parlamentaria.» JJé (undamento 

Estas palabras aludían á la nueva senda poi¡tj o», ni 'l11̂  m 
ca en que entró Austria: la creación de un ÍT̂  culos' 
bierno parlamentario, la reforma de la Hacienda •̂ <íui terminal 
y otros muchos progresos verdaderos. ilidades con qu 

jmnas de núes' 
on séria. Son 
üe por cierto c Cartas de Veracruz llegadas por la via de xN'ue, 

va-York, anuncian la constitución de un comité "moeones del p 
superior en Méjico, Este comité está compuesto f 
de los generales Almonte y Salas y del arzohisnf 
de Méjico, 

El mariscal Forey ha publicado una ley ĝ pj 
la imprenta é invitado por medio de una proclama 
dirigida á los mejicanos que han seguido á Jna. 
rez para que depongan las armas. 
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erce S. M. la 1 
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Russell ha rehusado recibir la diputación encar- '̂BStado ^ pí 
gada de entregarle las resoluciones votadasenim ieron 
meeting habido en favor de Polonia en San Ja-
mes-Hall. E l ministro no dió tampoco razón al
guna de su negativa. 
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Cartas de Berlín desmienten el rumor de que 
el gobierno prusiano ha ofrecido una mediación 
entre Rusia y las tres potencias. 
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de La debilidad del ministerio, escribe un ar- £J gobierno j; 
líenlo en que se hace cargo de las mil paparru- 1general Alm( 
chas y cuentos de café que circulan entre la gente eneral Salas, 
ociosa, cuya opinión por fortuna no forma parte Los franceses 
de la verdadera opinión pública. jsde que entr< 

¿Qué querría mejor Las Novedades, que el go- ejicana. Juarej 
bierno, faltando abiertamente, á sus compromisos, ^ . 
á su programa político, proclamara y practicara 
la más exclusiva intransigencia, ó que resnelk» 
como se halla á ser consecuente consigo mismo, 
traduzca en actos públicos y tangibles su irrevo
cable propósito de obedecer al plan preconcebido mañana a 
que anunció al aparecer en el estadio del poder? Es probable ( 

Contéstenos Las Novedades y demuestre que iese celebre en 
el deseo de ser conciliador puede originar esa lros eu (Iue 
debilidad de que hoy nos habla con estruendosa de las actuales i 
y aparatosa palabrería. lo "ice ^ 
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La Discusión, acostumbrada á vagar por las 
regiones del idealismo, no ve lo que pasa en la 
tierra, pues le hacemos la justicia de creer que 
si lo viese no escribiría artículos como el que pu
blica en su número 2,532, A propósito del plan 
de estudios para la isla de Cuba que recientemen
te ha visto la luz en la Gaceta, y á vuelta de esas 
generalidades con que es fácil llenar muchas co
lumnas, dirige al general Concha ataques tan apa
sionados como injustos, y que, desnudos de toda 
prueba, sientan mal en un periódico que tan afi
cionado se dice á las discusiones de principios. 

No ha examinado Za Discusión el referido 
plan de estudios; seguros estamos de que ni si
quiera lo ha leído; sin embargo, con su peculiar 
intuición ha adivinado que la tela es mala y su 
urdimbre grosera, Pero ¿á qué fin habia de in
vertir el diario democrático un tiempo precioso 
en estudiar detenidamente tan importante refor
ma? Entonces no era posible hacer el artículo de 
que nos ocupamos, porque hubiera visto desde 
luego que el plan de estudios de la isla de Cuba 
no es una disposición nueva, sino el mismo que 
rige en la península, con las modificaciones qu» 
exigen las condiciones especiales de nuestras pro
vincias de Ultramar. 

Pero La Discusión, en su deseo de atacar, va
liéndose de toda clase de armas, al ministro de 
Ultramar, pretende hacerle un cargo diciendo que 

—Á lo ménos, decia él, le hubiese acompañado. 
Una hora después notaron la ausencia de La-D*" 

route. 
Susana, en el fondo del corazón daba gracias al sar

gento, y esperó, confiando en Dios, Bella-Rosa y La' 
Deroute abandonaron aquella noche el palacio episco
pal, mudáronse los trages, buscaron caballos y se inar' 
charon al apuntar el dia. 

—Ahora que me hallo ya en marcha, dijo La-De' 
route, espero me digáis dónde vamos, 

—Vamos á un pequeño vil lorrio que hay a tre9 ^ 
cuatro leguas de liambouillet, 

—¿Cómo se llama el pueblo? 
—Roohefort. 
—Un pequeño rincón de mundo, hermosísimo, en el 

cual, donde no hay árboles hay prados; los pollos t a ^ J 
gordos y lozanos, las muchachas no muy urañas, y el 
vino bastante regular, 

—¿Conocéis á Rochefort? 
—Estuve en él hace cuatro ó cinco años k buscar r • 

cintas, 
—Veo que conserváis de él recuerdos para el cor -

zon y el estómago á la vez, ? 
—¿Qué recuerdos me llevaré de dicho pueblo ahora-
—Por esta vez, querido amigo, creo qne tendré»* 

muy poco tiempo para poder sacar recuerdos sobre 
carácter de las jóvenes de Roohefort; podréis si qner 
comer dos ó tres pollos, y beberéis vino todo el neces 
rio para conservar vuestra salud, 

—¡Varaos! ¡Vamos! Esto tiene visos da una exp 
dicion. y 

—Es una cosa parecida; salimos dos del convent , 
hemos de ser tres los que entraremos en él. , 

—¡Ah, diablo! dijo La-Deroute mirando fijamen 

Bella-Rosa. qUe 
—Este tercero á la hora presente no es n»8 au 

una bota. 
—¿ün chiquillo? 
—Precisamente, . ^ * 
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El Reino.—Sábado 1.° de Agosto de 1863 

* 24 lt 
viva. 

^nnade la isla de Cuba, y pregunta: de [ 
fcf % T e t se han expedido á partir de la 
tutos decreius . . ^ . A . ^ v Clláies 

u f ^Paña 
oa: consistÍ6 
t^taeüA^ 
o, decia uno 
Cantes de k 
perdimos ^ 
ganamos |a 

star 
di-
nos 

iscu-
ha 

y 

1 sohrp 
la Proclama 

^tos decr^ü vo minister¡o, ¿cuántos y cuáles 
9aCl0n- Filipinas y Puerto-Rico, á Fernando 
10611 Santo Domiiigo? Fácil nos será conten 

mî  ^ y â n tan gratuito como todos los que se 
le g e n e r a l Concha en el articulo á que 
f S m o ^ Diremos en primer lugar á La Di 
•Xue'el nuevo plan de estudios de Cuba 

•somunicado por el mismo correo á los , 
lores de Puerto-Rico y Santo Domingo 

por el próximo al de Filipinas, 
tiene tampoco noticia, el periódico demo-

ho de un decreto por el cual se creó una co-
ision " encargada de examinar los presupuestos 

Ultramar? Pues le recomendamos su lectura 
& que se convenza de que en el nuevo m.niste-
,asi ê atiende á los asuntos de las Antillas 
mo á los de las i>o$esiones asiáticas. ¿->0 es 61 
«supuesto el mejor criterio para juzgar de la> 
inta ^ é inconvenientes, para hacer las retor-

v proponer las mejoras de que es susceptible 
Ja administración? Pues si esto es innegable, 
mé fundamento tienen los cargos de La Discu-
5̂  Di qué importancia puede darse á sus ar-

CU\aui terminamos este, porque las demás gene-
didadê  con que se llenan próximamente dos co-
irana- de nuestro colega no merecen contesta-
on seria. Son teorías viejas, noticias atrasadas, 
ue por cierto disuenan mucho en boca de los 
ampeones del progreso ilimitado. 

\)e la Granja escriben dando cuenta de un nue-
acto benéfico de los que con tanta frecuencia 

erce S. M. la Reina. Al saber S. M. que uno de 
aseriados se hallaba gravemente enfermo, dis-
oso que en unión del médico del real patrimonio 
5 asistiesen los Sres. Corral y Alonso Rubio, en-
irgando que dieran parte á S. M. diariamente 
e| estado del paciente. Los auxilios de la ciencia 
ieron inútiles, y al saber la augusta señora que 
jUel desgraciado habia fallecido, mandó que to-
M-los gastos de su entierro se hicieran por 
aenta de S. M. y que se entregasen á la viuda 
000 rs. para que atienda á sus más perentorias 
ecesidades. •. 

Tres corsarios confederados, el Alabama, el 
florida y el Georgia, que cruzan por las aguas 
el Brasil, han hecho importantes presas de bu-
iues federales. 

El gobierno provisional de Méjico lo componen 
1 general Almonte, el arzobispo de Méjico y el 
eneral Salas. 
Los franceses no han tenido ningún combate 

3sde que entraron en la capital de la república 
ejicana. Juárez sigue lanzando proclamas contra 
líos. 

El señor marqués de la Habana, que, según 
ab.iamos anunciado, regresó anteayer tarde á 
fiSríd desde los baños de Cestona, marchará 
caso mañana al real sitio de San Ildefonso. 

Es probable que antes de regresar á esta cór -
«• se celebre en aquel sitio el consejo de minis
tros en que debe fijarse la fecha de la disolución 
do las actuales Córtes. 

Asi lo dice La Correspondencia. 

Dice un colega que el Sr. Mata y Alós, minis-
W de Marina, permanecerá en el real sitio mien-
ras dure la jornada.. 

El miércoles estuvo e i Segovia S. A. R. el 
laque de Montpensier á visitar á su sobrino el 
xrade de Alenzon. Después salió á caballo en 
jompañía de su linda hija doña Cristina. Durante 
ú tránsito de S. A. desde Segovia á la Granja, 
lió con profusión limosnas á cuantos pobres halló 
^ • l camino. 

rteayer fué recibido por SS. MM. el general 
âs* á quien pidieron con interés noticias 

Pea del estado de nuestras provincias de Hi
lar. 

feDice Z,o Correspondencia: 
«Podemos asegurar á Las Novedades que La Corres-

fondeada sabe lo bastante respecto á la cuestión de la 
«la de Cuba, cuestión que ha promovido en su núme
ro de ayer, para poder declarar con datos irrecusables 
que el Consejo de ministros no ha pensado siquiera en 
" separación de la digna autoridad que se halla al 
«ente de la iaU, y qUe ni el general D. José de la 
loncha ni sus compañeros de gabinete tienen queja 
Wgmia contra el general Dulce, y sí solo motivos de 
«licuarse de la acertada administración de aquella 
autoridad, o 

t i ministro de la Gobernación, Sr. Vaamonde, 
uuo ajer una visita al general IK. José de la Con-
^ para cumplimentarle por su feliz regreso. 

El general señor marqués del Duero marcha 
™ al rea sitio de San Ildefonso para despedirse 
en t ^ Reina- E l dia 3 se halIará de regreso 
^ n d L ' ? e \ T í e ,os Próximos ^ emprenderá su viaje á los baños de Vichy. 

^Terciando en la polémica que hemos sostenido 
. jun no terminado, con La Discusión y La Re~ 
m Z l 0 n á F ^ 1 0 de 1» esclavitud, dice ayer 

*ro apreciable colega La Epoca lo que sigue-
íiraoion? PeriÓdlC ,3 qUe rePreseD^n en la prensa as-
^ J * ! l princiPi08 enteramente distintos, y entre 
" • W n r61116 La D{sc™™ 7 L * Regeneración, 

• ^ « W o s últimos diasen la cuestión do la 

• ^ • - .ycomo movidos por el mismo resorte, sin 
• • e ^ c J ! graVe «"^to , que exige para ser re-
* * * * coTnoT'^11116 más reflexion 7 detenimiento, 

P o e n t ^ e átan difí«l P^blema 
^ ^ l i c a d a ma^0090^08 á c o n t e n d e r c o n ell08 sobre 

ley con n ^ y no Por(?ue n09 f'alten armas de 
^ Gloria- per aCUdir al palenque y obtener acaso 
^^PortunotíaerTi11103 qUe, Ú aIgUDa vez P ^ ^ 4 
^^ist icj i •Candente arena de la discusión 
^ y el por j116811011 en que se interesa el presen

i l 10 ¿ í:x:mT ae nuestras provincias ultramarinas, 
^ Cx D¡.a . mente en las circunstancias escogidas 

este d K'0'1 ^ ^a Re9eneracion para sacar 4 
^ o . 6 0 ' tan viei0' Por otra parte, como el 

^ ^ o ^ 1 0 3 hallam08 en el artículo de L a Regene-
Ubai»>os d n0S an dejado estupefactos! ¡Tan lejos eu-
^ ^ ^ a a d C1Ue PQdie8en encontrar cabida en las 
^ente ario,neo-catóbco! Esperamos que, con-

000 los Principios que sustenta, defienda en 

breve la célebre téais de Proudhon ula propiedad es un 
robo,» pues la contestación que da á la pregual» que 
le dirigía EL REWO «¿en qué términos se ifdfpmiairá á 
los que poseen esclavos?» no es mas que una conse
cuencia lógica de las premisas sentadas "por el célebre 
demoledor francés. 

QM quede lo comido por lo sermdo, y todavía ganan 
mucho. Tal es la elucubración sublime coja cuyo auxi
lio resuelve TM Begeneracion una de las cuestiones más 
difíciles qUe palpitañ, por decirlo así, denfro del i n 
menso problerofi de la esclavitud. 

¿Cabe discusión seria con quien emplea tales argu
mentos? ¿Se concibe siquiera que un periódico grave 
les dé cabida en sus columnas? 

Por eso decimos al principio que no creíamos con
veniente la discusión suscitada por los expresados pe
riódicos. Solo con ánimo más reposado, con prepara
ción más detenida, con estudio más completo de los 
intereses todos que juegan en la cuestión de la escla
vitud, puede entrarse en un debate razonado y fecun
do ; pero revestirlo de los caracteres de la pasión polí
tica, engalanarlo oon los atavíos de relumbrón de la 
polémica cotidiana, usar en vez de armas corteses 
otras no admitidas en buena l i d , como se permite La 
Discusión de ayer, entrando en el terreno de las inten
ciones y atribuyendo al general Concha sentimientos 
que están en pugna con todos sus actos y con todos 
sus antecedentes, no es tarea propia de inteligen
cias elevadas, ni aspiración que cuadre á buenos 
patricios. Después de todo. La Discusión y La Regene
ración están en su derecho : radicales cada uno bajo su 
punto de vista, se valen de cuantos medios hallan á 
mano para combatir á la sociedad en que vive o: el 
público sensato é imparcial juzgará de parte de quién 
está ]a razon.^ 

Dice con mucha verdad nuestro apreciable co
lega E l Contemporáneo: 

«Comprendemos perfectamente la incomodidad que 
produce á nuestros colegas o'donnellistas que nos ocu
pemos de la conspiración latente. Esto es tan natural, 
cuanto que en ella cifran todas sus esperanzas; pero nos
otros cumplimos nuestro deber manifestando acerca de 
este asunto loque nadie ignora. Es inút.l que para 
buscar el desquite inventen los periódicos de la situa
ción caida cosas que no tienen más fundamento que la 
neceáidad de defenderse de cargos que son incontesta
bles. JNosotros, cuando nos ocupamos de las maquina
ciones de los o'donnellistas, no nos fundamos en un 
se dice, ni apelamos al cómodo recurso de afirmar sin 
pruebas que lo que se refiere es público, sino que ar
güimos sobre hechos que no se pueden oscurecer, aun
que para conseguirlo se hagan prodigios de habilidad. 

La conducta que los o'donnellistas han seguido con 
el actual gabinete y la que siguen ahora es clara, y 
no hay necesidad de buscar ejemplos en otfas épocas 
para explicarla; sin hablar de las reunioues de la calle 
de Cedaceros, sin ocuparse de la votación con que el 
Sr. Posada Herrera quiso matar por sorpresa al minis
terio, sin que recordemos el inolvidable discurso en 
que dicho señor dirigió tan rudos ataques á todos los 
que la constituian llamándoles f)e(/Me/ios, y acusando, 
les de ser un peligro para la paz pública, basta ver-
para persuadirse de la verdad, lo que pasa en muchos 
distritos donde los ayuntamientos nombrados por la s i 
tuación caida y los funcionarios de distinto orden que 
á ella deben sns po-iieiones, emplean todo género de 
coacciones, valiéndose del prestigio que les dan sus 
cargos en pro de los candidatos que son hostiles al go
bierno. Pero ¡qué más! ¿no ha dicho con gran insisten
cia EL RKINO que habia directores generales que con
trariaban el pensamiento del gobierno trabajando en 
pro de los enemigos de la situación? Ante tales cosas, 
¿qué significan las vagas acusaciones que dirigen los 
diarios o'donnellistas contra los que, apoyando al ga
binete, han dado tan grandes pruebas de desinterés y 
lealtad?» 

Recibimos hoy el siguiente comunicado: 
Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió dft toda mi consideración: Con esta 
fecha dirijo al señor director de E l Diario Español las 
siguientes líneas: 

«Señor director de El Diario Español.—Muy señor 
mió: A l dirigirme á V . en 23 del corriente haciéndome 
cargo de la carta de Cortes que publicó en el número 
3,419 de su periódico, hice el propósito de condenar al 
mas absoluto desprecio cuanto desde aquella fecha 
pudiera decirse con relación á la cuestión electoral en 
los distritos de Ronda y Gaucin; pero como en el 3,421 
correspondiente al dia 22, bajo el epígrafe de «Otra 
carta recibimos sobre elecciones y sobre las hazañas de 
un gobernador de antiguo conocido,» inserta V . la que 
dice habérsele dirigido desde Ronda con fecha 16 de 
Junio, y en ella se descion le por sus autores al más 
inmundo terreno, mintiendo groseramente, calum
niando, y apelando por último á las armas desleales de 
la difamación, no puedo prescindir de ocuparme de 
ella, volviendo por los fueros de la verdad y del deco
ro de todos mis compatricios, á quienes infieren los co
municantes una inmensa ofensa, confundiéndolos con 
los que desconociendo la importancia de los derechos 
políticos, los sacrifican á la más ligera indicación de la 
autoridad. 

No me haré cargo de las indignas difamaciones con 
que se ultraja á este señor gobernador y al candidato 
constante por dicho distrito, Sr. D.Antonio de los 
RÍOS Rosas, de que los mismos sabrán defenderse; me 
limitaié á los hechos concretos que se consignan en la 
carta, que más que esta calificación, merece la de libe
lo infamaterio. 

Se afirma en primer lugar, sin respetar siquiera las 
intenciones, que este señor gobernador va á poner en 
juego todas sus travesuras para hacer triunfar la can
didatura del Sr. RÍOS Rosas, importando poco el que 
las personas honradas y de posición la rechacen; el 
primer extremo por sí solo se contesta, y aun cuando 
la omisión ó reserva que se hace de las firmas de los 
comunicantes debía tenerse por bastante para com
prender toda la importancia y honradez de los que de 
tal manera proceden, como quiera que aquella afirma
ción envuelve el más grosero ultraje á los numerosos 
sostenedores en el distrito de Ronda de la candidatura 
del Sr. Ríos, negándoles las cualidades que conservan 
ilesas, seria de desear, y me permito suplicarle á V . , 
que se publicaran los nombres de los firmantes del l i 
belo, para que el distrito de Ronda los conociera y 
supiera en quiénes estaba vinculada la posición y la 
honradez: ínterin esto no suceda, permítame V . , señor 
director, que niegue la autenticidad de la comunica
ción, porque conociendo á Ronda, no me es fácil creer 
que existan necios que aventuren proposiciones seme
jantes. El cuerpo electoral de Ronda es muy decente, 
y el que suscribe, que lo conoce perfectamente, y vie
ne ligado íntimamente á su inmensa mayoría hace 
muchos años, no puede ménos que rechazar en su 
nombre tan indigno ultraje. Publíquense, pues, ya 
que la cuestión se ha conducido á tan decente terreno, 
entraremos en el de las comparaciones, y concluire
mos sumando la importancia de cada uno con los pa
drones de riqueza en la mano y con los títulos de que 
se hallen investidos, y restando para conocer á favor 
de quién está la diferencia. 

En seguudo lugar se dice que este señor gobernador 
manifiesta á voz en grito y á todo el que lo quiera oír 
que ha venido ad hoc á esta provincia para hacer 
triunfar la candidatura del Sr. Rioaen los distritos de 
Ronda y Gaucin; y prescindiendo de la notoria false
dad del primer extremo, es forzoso repetir lo manifes
tado en mi carta anterior en defensa de la indepen
dencia de los dos distritos, toda vez que en ellos nunca 
han valido las influencias oficiales, según pueden re
cordar los comunicantes, si con efecto pertenecen al 
cuerpo electoral de Ronda. 

Es completamente falso y calumnioso que este señor 

gobernador haya llamado á su despacho á ningún a l 
calde ni secretario de ayuntamiento del distrito de 
Ronda para tratar con ellos de asuntos electorales. Con 
seguridad no podrá designarse uno siquiera, pues el 
de Ronda, único que ha venido á esta capital, ha sido 
muchos días después de la fecha del libelo, á negocios 
particulares suyos, y por delegación del ayuntamiento 
y mayores contribuyentes, para allanar una cuestión 

Smdiente hace más de un año en la administración de 
acienda pública, sobre reclamación de agravios en los 

repartimientos de la contribución territorial. 
Vese, pues, que cuanto se dice por los comunicantes 

carece de verdad, y no tiene otro objeto que el de la 
difamación, para cohonestar la ridicula minoría en que, 
no obstante el exclusivismo con que se califican de 
hombres de posición y honradez, quedarán en la p r ó 
xima lucha, y en cualquiera otra que se presenten en
frente del Sr, Ríos. 

La verdad, señor director, es que el libelo de Ronda 
no contiene una frase exacta, j que solo ha podido es
cribirse, despechados sus autores por el convencimien
to de su segunda derrota.» 

Ruego á V . me dispense el favor de insertar las an
teriores líneas en el periódico de su digno cargo, y le 
quedará por ello muy reconocido su atento seguro ser
vidor Q. B. S. M . 

JOSÉ DEL RIO GONZÁLEZ. 

Málaga 28 de Julio de 1863.» 

Hemos dicho que las Cámaras inglesas han sido cer
radas: hé aquí el mensaje de clausura: 

«Milores y señores: 
Hemos recibido órden de S. M . para dispensaros de 

continuar asistiendo al Parlamento, y para deciros al 
mismo tiempo que S. M. os da gracias por el celo y la 
asiduidad con que habéis UenacU) vuestros deberes du
rante la legislatura que concluye. 

La reina ha visto con profunda pena la situación ac
tual de Polonia. 

S. M . , de concierto con el emperador de los france
ses y el emperador de Austria, ha entablado negocia
ciones con el objeto de obtener ta ejecución de las es
tipulaciones del tratado de Viena de 1815 en favor de 
los polacos. 

S. M . espera que esas estipulaciones serán puestas 
en práctica, terminándose así una lucha dolorosa para 
la humanidad, y peligrosa para la tranquilidad dff 
Europa. 

La guerra civil entre los Estndos del Norte y del 
Sur de la Union americana continúa desgraciadamente, 
y por fuerza va acompañada de muchos malíjs, no solo 
para las partes contendientes, sino también para na
ciones que no han tomado ninguna parte en la lucha. 
Sin embargo, S. M . no encuentra razón para separarse 
de la estricta neutralidad observada desde el principio 
de la contienda. 

Habiendo elegido la nación griega para monarca al 
principe Guillermo de Dinamarca, la reina ha tomado 
medidas con el objeto de reunir las islas Jónicas al 
reino de Grecia. 

A este fin, la reina ha entablado comunicaciones con 
las potencias signatarias de los tratados de 1815, que 
colocaron esas islas bajo el patronato de la corona de 
Inglaterra, y se aseguraría bien y debidamente de los 
deseos de los jonios respecto á esa unión. 

Diferentes bárbaros atentados cometidos en el Japón 
con subditos ingleses, han hecho necesaria de parte de 
la reina la dem.mda de una reparacioc. 

S. M espera que el gobierno japonés hará justicia á 
su demanda, sin que haya necesidad de recurrir á me
didas coercitivas. 

El emperador del Brasil ha juzgado á propósito 
romper sus relaciones diplomáticas oon S. M . , por
que S. M. no ha satisfecho á demandas que ha con
siderado improcedentes é imposibles. La reina no 
desea la continuación de esa ruptura, y la compla
cerá mucho el restablecimiento de relaciones con el 
Brasil. 

Señores de la Cámara de los comunes: 
S. M . nos manda daros gracias por los generooss 

subsidios que habéis concedido para las obligaciones 
del año actual, y para la defensa permanente de los ar
senales y de los docks de S. M . , y S. M . nos ordena da
ros gracias por la dotación que habéis votado en favor 
del príncipe de Gales. 

Milores y señores: La miseria en que la guerra civil 
de los Estados-Unidos ha sumido á una parte do los 
súbditos de S. M . de los distritos manufactureros, y 
para cuyo alivio se han hecho donativos tan generosos 
y tan magníficos, ha disminuido hasta cierto punto, y 
b. M . ha dado su asentimiento cordial á las medidas 
destinadas á ejercer una influencia benéfica sobre este 
desgraciado estado de cosas. 

En la colonia de la Nueva Zelanda se han manifes
tado síntomas de desórden; pero S. M . abriga la firme 
confianza de que con medidas prudentes y conciliado
ras, apoyadas en medios-de represión convenientes, el 
órden y la tranquilidad se conservarán en aquella im
portante colonia, que continúa desarrollándose. 

S. M . ha dado su asentimiento á una medida que tie
ne por objeto aumentar la renta de un número consi
derable de pequeños beneficios, y confia en que esta 
medida será ventajosa para los intereses de la Iglesia 
establecida. 

S. M . ha asentido á la revisión de una gran parte 
del Stalu to Book y á la abrogación de una cantidad de 
leyes que son ya perjudiciales é inútiles. 

S. M . ha tenido un gran placer al dar su asentimien
to al acta que coloca bajo un pié bien definido esa 
fuerza voluntaria, que ha añadido un elemento muy 
importante á los medios de defensa del país. 

S. M . ha dado con mucha alegría su aprobación al 
acta que concede fuerza de ley al tratado adicional con
cluido por S. M . con el presidente de los Estados-Uni
dos de América para la supresión más eficaz de la tra
ta de negros, y S. M . abriga la confianza de que no le 
faltan la cooperación del gobierno de los Estados-Uni
dos, ni los esfuerzos que la Gran-Bretaña viene ha
ciendo desde hace mucho tiempo para reprimir ese c r i 
men vergonzoso. 

S. M . ha dad > voluntariamente su asentimiento á 
otras medidas de utilidad, resultado de vuestros tra
bajos en la legislatura actual. 

S. M . ha observado con placer que á pesar de m u 
chas circunstancias contrarias, la prosperidad general 
del imperio continúa intacta. Aunque una gran mise
ria local haya afligido á parte de la Gran-Bretaña, por 
efecto de la guerra de América, lo mismo que en I r 
landa, como resultado de tres estaciones desfavorables, 
los recursos financieros del Reino-Unido han sido 
mantenidos plenamente, y su comercio general con el 
mundo no ha sido afectado materialmente. 

Es un manantial de grandes satisfacciones para 
S. M . el ver que las posesiones de S. M . en las Indias 
se reponen rápidamente de desastres que recientemen
te han caído sobre ellas, y que entran en una vía de 
progreso social, financiero y comercial, que promete 
mucho para la creciente prosperidad de esas extensas 
regiones. 

A l regresar á los diferentes condados tendréis aún 
importantes deberes que llenar, y S. M, ruega fervo
rosamente al Todopoderoso que bendiga vuestros es
fuerzos para dicha y prosperidad de sus súbditos, ob
jeto de su viva y constante solicitud.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52, no 
publicado. 

El diferido á 47-95, publicado; 47-85, no publicado; 
á plazo, 48-25 fin cor. vol . 

La deuda del personal á 24, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

Las iglesias de Madrid donde se puede ganar 
el jubileo de la Porciúncula, son: Capuchinas; Caba
llero de Gracia, calle Ancha de San Bernardo; Reco
cidas, calle de Hortaleza; San Pascual, San Antonio 
del Prado, beatas de San José, San Cayetano, la L a t i 
na, San Francisco el Grande y la Orden tercera; no 
contándose este año las Descalzas Reales, por estar cer
rado aquel templo á causa de las obras qne en él se es
tán ejecutando. 

—Dicese que para la temporada cómica veni
dera ha tomado una empresa catalana en arriendo el 
teatro de Novedades, oon objeto de poner en escena 
obras de grande espectáculo, sin omitir para ello cas
tos de ningua género. Entre los aplaudidos artistas 
contratados ó próximos á contratar, se cuentan las se

ñoras Rodríguez y Marín, y los Sres. Guerra, Calvo y 
Abad. ; 

— E l EUseo M a d r i l e ñ o celebra tina gran fun-
' cion extraordinaria el domingo2 de Agosto, de siete a 
doce de la noche, habiendo concierto instrumental con 
más de cien profesores. Se tocarán varias piezas nota
bles de ópera; baile campestre, fuegos artificiales y 
cuadros disolventes. 

Billete de caballero, 4 rs.; los de señora, gratis. 

—/Cuándo veremos la Puerta del Sol libre de 
escombros por completo? ¿Hacen falta aquellos adoqui
nes que hay hacinados en la plataforma de la farolaí 
¿No creen los municipales que estorban el paso y ex
ponen á romper las piernas 6 la crisma al que pase de 
prisa y sin reparar? . 

Los escombros á los muladares. Las vías publicas 
deben quedar limpias y expeditas. Esto es, si hay pol i 
cía; si no, suprimirla para que no cobre sin servir 
de algo. 

—Anteayer un perro rabioso mordió á un jor
nalero. Quizá hoy me muerdan á mí. ¿Por qué no se 
pone precio á las cabezas de los perros ? Dése un real 
ó dos por cada perro que presenten muerto al ayunta
miento en toda España , y antes de un mes no queda 
un perro hábil para rabiar. Solo quedarán los necesa
rios y que sirven para cuidar. 

—Anteanoche, con un lleno completísimo, se 
inauguró el escenario del circo de Price con una gran 
pantomima titulada FA bandido de Calabria. 

El público aplaudió con entusiasmo á los artistas, 
que desempeñaron admirablemente sus respectivos pa
peles, y las decoraciones, que son de un gran efecto, 
especialmente la de la segunda parte, que es sorpren
dente. 

No titubeamos en asegurar á M . Price que este es
pectáculo, dt 1 modo que él lo presci ta, ha de propor
cionarle muchísimos llenos. 

—Dice La Correspondencia: 
«A 1,470 llega el número " de los perros vagabundos 

que han sido muertos por la cstrignina en M; drid, 
desde la publicación del último bandodel corregimien
to. Esta noche se distribuirán 120 morcillas , con el ob
jeto de perricidar más.» 

Y nosotros replicamos : pasan de 80,000 los perros 
que sin bozal hacen de las suyas por esas calles y pla
zas. ¡Lo dicho! Dése un real ó dos por c-da cabeza de 
perro, y la receta surtirá el efecto necesario. Lo demás 
es cuento. 

—Dice un colega, y nosotros repetimos y re
petiremos haí-u que se nos oiga: 

«Si al cjar noticia días pasados de los incendios ocur
ridos en las calles de Barrionuevo y San Bartolomé he
mos sido parcos en nuestras excitaciones á la autori
dad para que prohibiera los almacenes de géneros 
combi stibles é iníldinables dentro de la población, 
hoy impresionados todavía por el horroroso siniestro 
ocurrido en la calle de la Arganzuela en la noche de 
anteayer, no podemos prescindir de llamar sériamente 
la atención de unas autoridades que dan lugar, con su 
negligencia en hacer cumplir sus mismas órdenes, á 
que los incendios tomen proporciones colosales y no 
se extingan hasta dejar destruidas dos ó tres casas. 

Como ya en otra ocasión hemos dicho, y si no lo de
cimos ahora, por las ordenanzas municipales de esta 
córte se hallan prohibidos dentro de la población los 
establecimientos en que se almacene toda clase de 
efectos combustibles; y sin embargo, con gran despres
tigio de dichas ordenanzas, ó más bien, de los encarga
dos de hacerlas cumplir, han ocurrido en poquísimos 
días tres incendios que reconocen por principal causa 
alguno de estos establecimientos. 

Prohibidos están los almacenes do madera; y á pe
sar de esto, en uno de ellos se declaró el devorador 
incendio que destruyó casi totalmente cinco casas de 
la calle de San Bartolomé. 

Prohibidos igualmente están los almacenes de efectos 
alcohólicos é inflamables, y los encendidos maderos de 
la casa que sufrió el fuego en la calle de Barrionuevo, 
caían á uno de ellos, poniendo en grave riesgo á los 
vecinos de las casas inmediatas. 

Por último, el horroroso siniestro de anteanoche, 
que hizo terribles estragos en cinco casas, encontró 
sobrado pasto á su ímpetu devorador en varios pajares, 
y gran cantidad de madera, resina y pez. 

Es incomprensible ya el descuido y poco celo de las 
autoridades de esta villa en hacer cum->!ir disposicio
nes tan importantes y necesarias para el bien público 
y para evitar tales desgracias. ¿No considera el ayun
tamiento la grsn responsabilidad que le cabe en ellas? 
¿No teme los rencores que se atrae de parte de los per
judicados por su negligencia? Sepa, de todos modos, 
que no cesaremos de clamar en el sentido en que hoy 
lo hacemos, y excitamos á nuestros colegas á que unan 
los suyos á nuestros débiles esfuerzos, hasta conseguir 
el resultado apetecido.» 

—Á las tres de 1* madrugada de hoy nos anun
ciaron las campanas, otro incendio en la calle de la 
Cruz, esquina á ta de Espoz y Mina, perfumería de «El 
Ramillete.» 

Está visto: hemos de tener por lo ménos un fuego 
diario En llegando el invierno tendremos uno por 
hora. Interin el señor gobernador de la provincia y el 
alcalde-corregidor no hagan que se cumpla con todo 
rigor los bandos de policía urbana, estaremos con el 
credo en la boca. Unas veces por los peños , otras por 
los incendios, y otras por los desmaneŝ  de cierta cana
lla que se entretiene en molestar al transeúnte, en Ma
drid es imposible vivir con sosiego, á pesar del sin n ú 
mero de municipales, agentes, etc., etc. 

—Mañana domingo tendrá lugar en la plaza de 
toros la primera función de la compañía que dirige el 
Sr. Ciniselli. La enpresa se propone dar toda la varie
dad posible á estos espectáculos, presentando según le 
vaya siendo posible cuantas notabilidades del arte h í 
pico esté á su alcance contratar. Para finalizar el es
pectáculo, siempre que el tiempo lo permita, tendrá 
lugar una grande usceusion en un magnífico globo t i 
tulado el Aguila. Los Sres. Blondeau y Braquet, aereo
nautas, que han verificado un sm número de ascensio
nes en Francia y Argelia, se han ofrecido á ejecutar 
varias ascensiones de un género enteramente nuevo, y 
cuyos pormenores se detallarán en los programas de 
la función. 

I - — L a casita núm. 8 de la calle de Capellanes 
saluda cortesmente á las covachuelas de la calle del 
Cármen, y estas á su vez guiñan el ojo con toda coque
tería y disimulo á la vecina casa que hace esquina a la 
calle de los Negros. 

Por el contrarío, las casas de la calle de Cedaceros, 
con vuelta á la de Alcalá y Greda, insultan grosera
mente á las casas vetustas que, provistas de sus corres
pondientes sopor talitos, subsisten velis nolis en la cal le 
Mavor, entre Platerías y la calle de Bordadores, 

Y finalmente, se dan la mano y forman alianza ofen
siva y defensiva, esto es, de sostenimiento y bamboleo, 
las casas apuntaladas de la calle de Atocha, junto al 
Banco de España, y las de la misma calle, frente al 
colegio de San Cárlos. 

Ea, hasta la vista, tapias de Portaceli, de la plaza de 
Isabel I I , de la Encarnación y de la montaña del P r ín 
cipe Fio. Conservarse lo peor posible para que vengáis 
abajo por vuestro propio peso, ya que os tienen tan á 
la vergüenza con vergüenza mía. 

—¿Podrá decírsenos qué motivos bay para que 
en el trozo de la calle de Tragíneros, desde la platería 
de Martínez hasta la calle de Atocha, no se hayan co
locado todavía las aceras que há tanto tiempo están ha
ciendo suma falta? Recomendamos también al señor 
corregidor las calles de la Alameda y Gobernador res
pecto al mismo asunto. 

— E l ayuntamiento de Carabancbel ha evacua
do ya en sentido favorable el informe que se le pidió 
por el gobierno civil acerca del ferro-carril, movido 
por fuerza de sangre, que se proyecta establecer desde 
la plazuela del Progreso hasta la dehesa de los Cara-
bancheles. 

—Una reforma de gran importancia se ha ve
rificado en uno de los más bellos paseos de Madrid, sin 
que la prensa lo haya consignado: la introducción en 
el Retiro de las aguas de Lozoya. Con esto y el encar
go conferido á M. Artan, el arquitecto que dirigió las 
obras del de Boulogne en Paria, para que proponga 
las mejoras de que el Retiro es susceptible, esperamos 
que este magnifico sitio real se convertirá en uno 
de los más deliciosos paseos de Europa. 

Estas dos noticias que publica un colega nuestro, la 
de la introducción de las aguas, y la de reforma del Re
tiro, no dudamos que serau recibidas satisfactoriamen
te por todos los amantes de lo ameno, 

TTu médico extranjero, M. Lamy de Cler-

fácil ya que no de curar raaio visible, 
nos de hacerla ménos dolorosa y ue ^ , . d s. 
mente sus progresos. Este ^edio con ste en dejar des 
tapada junto al paciente una p0^11* ^tdrtin" aác^o 
contengi agua natural, saturada de t ^ ^ ^ f 
sulfuroso como pueda disolver. Mezclándose con el 
aire de la habitación las emanaciones de ^ botf ^ » 
componen una atmósfera artificial, formada ue aire y 
gas sulfuroso muy diluido; la respiración pone este 
aire sulfurado en contacto con los pulmones, tuDércu-
los y cavidades; y como el gas ácido sulfuroso es sabi
do que se opone eficazmente á la oxidación ó combus
tión mórbida lenta, que constituye el trabajo de la tu
berculización, esta progresa entonces con mucha ma
yor lentitud, se detiene alguna vez, y hasta puede dav 
lugar á la cicatrización. 

—Señor director de arbolados, mire Y . que 
son infinitos los árboles que faltan en todos los paseos 
de la Ronda, así como en los del Prado. 

Procure V . que se suplan pronto estas faltas, y sobre 
todo, mande que se trasplanten, porque las estacas 
tardarán un siglo en dar sombra, y lo que se necesita 
es follaie para no achicharrarse. 

No eludamos que procederá V . con la actividad y 
eficacia que le distingue, señor director. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑAMA. Nuestra ¡Señora de los Angeles, 

San Pedro, obispo de ©sma, y San Esteban, papa y 
mártir .—Jubileo de la Porciúncula. 

FDNCIOWES PE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro•= 
quial de San Ildefonso, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde el acto de la reservai 

En San Francisco, San Antonio del Prado, monjas 
de la Li t ína , San Pascual, Caballero de Gracia, Reoo-

gidas, Capuchinas, Beatas de San José y Capilla del 
•hispo se gana el jubileo de la Porciúncula. 
Termina la novena y se celebra la función principal 

de Nuestra Señora de la Flor de Lis en Santa María: 
predicara por la mañana D. Eugenio Paños y Quinta
na, y en los ejercicios de la tarde D. Patricio Paramo. 

. Es el segundo dia de la solemne novena de la gloriosa 
Santa Filomena en la parroquia de San Justo: predi
cará en la misa D. Hilario Guerrero, y por la tarde 
D. Joaquín Corral. 

Sigue la novena en San Cayetano á su glorioso titu
lar, siendo orador D. Castor Compañía. 

En San Mil lan dará principio la novena de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 2>\ de Julio de 1863, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 
40, 45, 40 y 30; no publicado, 52-20 p. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-20; 
no publicado, 48-10 p. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
24 p. 

Deuda del personal, no publicado, 24. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emisión de l .0de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs., 0 por 100 anual, no publicado, 
99-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu 

blicado, 103-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105-25 d. 
Idem del canal de Isabel 11 de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 111. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-10 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid a Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem= 
bolsables por sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á B idajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, i d . , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-20 d. 
París á 8 días vista, 5-22. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Tercera 

representación de la pieza mímica de grande aparato 
El bai-did > de las mohtañas de Calabria con el terrible 
salto á caballo del puente cortad©. 

Gran baile campestre desde las nueve de la noche 
hasta la una de la madrugada.—Billete de caballero, 
4 rs.; los de señora gratis —Los pormenores de esta fun
ción se anunciarán en los carteles. 

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones. 
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no

che.—Brillante y variada función ecuestre, ollmpioa, 
gimnástica y cómica.—Los pormenores se anunciarán 
por carteles, y ios programas se distribuirán á la en
trada. 

EL PARAÍSO (jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara),—Hoy, á las ocho de la noche, octava fun
ción fantástica. 

Precio: 6 rs. los caballeros, y 4 las señoras con op
ción al regalo. 

LENTOS D E SUSCRIGION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bai l ly-
Bailhere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu, y Moya y Plaza, Carretas. 8. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Sarif.iago de Cuba, D . Juan Laugier.— 
Manila , Sres Ranuy y Gírandier .—Oran-Canaria, 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Pa r í s , M . Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, rué de la Banque.—M. Leiohvet, Notre Da
me dos Victoires .—LoHdrcs, M. Thomás, Catherine 
s t ree t . -Gi i r aZ ía r , D . Manuel R. Pitto - ¿ í ^ o a , Día-
no dos Pobres. ' 

PQNWCJONES DK L A SUSCRIGION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID. 

Admi
nistra
ción, 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
siona-

<ios. 

14 rs. 

^6 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i -

hranzas. 

14 rs. 

30 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR, 

EX
TRAN
JERO, 

Sps. ¡ eOrs. 

6 1120 
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El Reine-Sábado 1.° de Agosto de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
- • 1 1 ! • • 

e reciben en las oficinas del periódico. Calle de Preciados, núm, 57, y en 
— Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

L-a grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite efrecer formalmente 
á los affíl ciantes habituales y á los qu^ deseen vaierse de este mpdio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anunci's; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. I 

Removido aquel í bst culo, las sociedades, las empresas y los particu'ares que quieran 
anunciar i El Reino, con ti^o y opo mnidad, iruitindo en e^a parte lo bueno de ôs estrau-
jeros, éoííoe rán prá -ticamente las* ventajas de la pub icidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien pO'lemo^ asegurar a los anunc^ntes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d^l 

mm m\m. 

pequeño capitai invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p0r ¡j 
• fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza ( V i 

es tan evidente que no necesita probarse. 
Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ 

anuncio y á los caracteres 4é letra que el anunniante d-see emplear, para lo cuat se cuegul 
una gr; n variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas n, 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio vf 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración <le El itemo,calle d^ Precia os, nüm. 57 

^ ¿ • . . . — . 

S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

V I G I L A N C U . 
Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

ótica1 (I ¡1 miriislerio d" Hacienda. 
Sr. D. Fermin de la Fueote y Apecechea, prop ie

tario é individuo dn] Kedl Consejo de Agiicult'j-
ra, L i t l u s U ia y d-nierco. 

Exorno. Sr. Marqués de Viliamagna, grande de Es
paña ne primeja ciase, gentil íiombre de S. M. y 
propietacio. 

Sr, Ciunie de Casa-Florez. 
Sr. D. José H •rmene^ildo de Amirola, abogado y 

propietario.—-Vocal secretario. 

S O C I E D A D D E 

CONSEJO m 
Excmo. Sr. Duqoe de Abrantcs, grande de España y 

senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'". 
Sr. D. Francisco (Je Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Marti» Gaicía de Loy^orri, propietario y 

bngailier de cjércitu. 
Excmo. Sr. D. Pedro Toraá': de Córdoba, marqués 

de Casa-( órdoba, prop etario. 
Sr D. Rainon "Ve)a Hidal^u, pDpi^tario. 
Excmo. seriiir n a qués de Monreal y de Santiago, 

gr nde de E>p;.ña de prime a'olas»5., gentil -
Kuínbre de S. M. proinetário ymariscal de campo 

Uir ctor gi ueraj, Ex mo. e 1 mo. Sr. i ) . Uumon López de Tejada. 
Duvclnr i ]ui o, sr. I). M god de'Orive. 
EL PORVENIR es ana aír.ciacion qut: puede consideraíse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene fior obj**tohacer produciivas las economías dé las fannlias, por medio nel interés compuesto ; 

y la herencia m(4;ua. ¿ .. _., \ ' • • ' ' ' ! | 
Aunite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los benelicios son propofcióháles á la edad de los asegurados y á ta importancia y duración de hs 

nsscrieiones. paat • 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 81,600 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 343 millones de reales. 
Los fondos de los imponenres se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase * 

de riesgos. ^ «f***̂  , [ 
E! considerable número deáuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica- I 

do en los cuatro últimos años, devclvienaO á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 1 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de iossócios fallecidos y por los beneficio» 
46 tas pó.'izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La cofnpañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée j 
un capital social de TREINTA Y D O S M L L O N E á D E REALES, so ha constituido, en gerente de ? 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración íija^egura y responsable por largo que sea ! 
el período de laa imposiciones. 

Se publica el clia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos^ 1 
cuanta informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral , i?"?;. -
ro %t y en proviiicias en casa de los comisionadosde la compañia . R. 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA G É N E Í U L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

püra la formación d e capitales, rentas, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensione^ eto, 

19. 

L A 
Compañía de Seguros á pruna tija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades müluas de seguros dencminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presídeme, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exrno. Sr. I). Luis Guilhou director de la 

pr opietario, ex-ministro de la Gubernaciou y dé 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor do 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, Exorno. Sr. conde de Villanueva 
de ia Birca, p etario y senador del remo. 

Vocal, Sr. U. J. bmglier, ex-director genera' ] 
esta compañía 

Director general, Eicmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T U B . 
1.» T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 

Compañía general del Crédito de España. 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Mucbada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietmo. 

A U T O R I Z A D A iPOR R E A L O R | > E M . 
Domicilio social: MADRID, calle ' M Prado, 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las coobin-cioneá de supervivencia dJ 
seguro >obre la vida. 

En el a puedj hacerle la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
aseg irado, s- pierda el capital impuesto, ni los b neficios correspondientes. 

Un de egacio dei gobierno, v un Cons ¿o de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las • peracioi es de la Compañía. 

La Dilección de a Compañía ti ne consignada en las cajas del Estado uea fianza en efectivo 
para responder de la buena administración 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
L . \ NACIONAL, que t u occienics liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 30 por 400 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerto. Aun reduciendo este tipo á 23 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metá l ico; 

á h k 5 afios . . . [9,442reales. 
i d . . . j 34,982 " 
i d . . . . 103.934 " 
i d . . 290,346 " 
i d . . . . 794,165 " 

i suscricioii es con riesgo del capital en caso de 
entoríces !os productos son mucho mayores, pues 

se aumentan con el capital y beneficios ios as^gnra os 
que mueren antes de ta ép cade su liqui ación. 

LaCompiñía'ienft establecidas agencias en las capitales de provincias j demás pobjaciones 
de importancia, en donde dan pro pectos y cuantas espiieaciones se pidan. 

Las persona» qu; deseen susci ibirse, y residan en p̂  b ación tonde no bay i representr.nte, 
bas tará que di ijnn una carta en que espresen su deseo al dfrefetOir general deLÁ ¡NACIONAL en 
Madrid, oí cual proveerá, sin pérdida de liempo 

BANCO 

d i l i V 
S O C I E D A D A N O N l ü A . 

Sus operacionrs.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reeml olsahl 
sistema de araoruzacioa y co d^scu Mito á prima á voluntad del deudo-.—PrMamr s sol re 
seguros sobre 1; vida, sohre valore efectivos en prenda prelorh, y sobre dererlios cstirrab'e^ 
ros.—Cu-ntas corrientes.—Depósitos en metálico ú pa^'l.—Oper¿cion«s-por •tuentíaoenalA-i 
cubares ó los grandes estableciimenüis da crédito 

Beneficio 
E! se 
lidas 1a toaos rjs mer. aiios del remo f po 

CONSEJO DK ADMINISTR ACION. 
i Presidente: Kxemo. Sr. duque de Berwick y Alba. Ilrno. S'. B. Mariano P. Luzaró 

Vice-presidenk: Excmo. Sr. con e de Mon'.es-
i laros. 

res a ios aranaes estauiecnnienuis üacreaito»,{,, Bf-ifiiO . l t .«5 K niiioia 
leneficios .ura lus accionistas.—ddocar el dinero epu garantías imperecederas y de u avfir 
i s por ciento fijo, y proba he algún :anto mas. —Opción á las operaciones de r rédito —« ^ 
las acciones en todo? | ̂  m^réaaos del reino y poder íwc-r efe -tivo su importe. "~~̂ ír 1 

Vocales: Excmo. Sr. conde ue Vi^o. 
Sr. vizoo'ido de Vi l lándrando. 
Sr. D . rtamon Gcico'Trotea, liipntsdo á Córtes, se

cretario riel CongrASo y propíeta io de AragMji. 
Sr. D. Mariano I^ougués,' magistrado y p rop ie ía -

r o de A r a g ó n . 
Sr. D Piído Gova, banquero de Madrid. 

ptetario de oe^ovia. p y ¡ ¿ ¡ - ^ ^ 
[Imo. Sr. D Formui L'ipueMc Apecech-

Cnnséjo d-1 At'ílcclfura y prop;e'.ano 
Sr. D. Juan Rodríguez Wife, piopietario 

ücia. 
Sr. D . Angel Rodríguez VillamanJo, 

p: ..pií-t rio de '^alíadidid. 
Sr l) . Cedrino Avec lia, ex-gobernaá 

i pronie'ari-.'ile Castilla la "Viéjií. 
L o s p-jdidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador gemifi 

gel de Onioñei y, Pujol, cabe de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á ¡os có
sales del Bai ico. ... . . . f - . . . .. i I : , - '. . ' P h 
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los 

10 
15 
20 
25 

Si ] 
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Caja de ahorros —' 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
ó redención del servicio 
militar.— Cuenfris cor
rientes.—Nunca s¿ pier
de el cspital. 

BANCO 
ÍIIPÓTECARIO. 

autorizado por real 6rden de S jul io 186^. 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 
2.250,000 reales velloa. 

DOMICILIO EN MADRID: 
Puerta del Sol número 13, 

Interés lijo ani; 
por 100 con i a 3ct 
c'nn n'eúsual \ e.>Ctt 
utilidades , sa t 
i i í[2 al año.— 
re riesgo el capin!' 
leembolsa ávoiunt;' 

á Ins medios de realizar Ususoicion. 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

C A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CBUZ, PÜERTO-BICO, SANANA 

Y LA u / i B A N A 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y do mareba sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siuuient s tres viajes, 1 s .nas rápidos conocidos. Cádiz á la Hahana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 boros. Habana á Vigo en 14 días, 
6 huras. no^oisa'ha aa ^ éim-t ni tasesmae oiofífo tov 'w J JOÍU,..<' A I 

Cádiz á la Habana, l,a cla?e, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes HC—3.» clase, pesos 
f b e r ^ i ' Ü O . : * ' .r ! ¿YP-Í.-T cí «b f.n- ••«•ni v)l M«q mitatnw ¡¡IBÍ ab'bam noaei raÜ.-

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
w j r & * v k . ' 9 r g t i ' * - f r * r > , Á w n s x ^ara Barcelona y Marsella, raier. ides á las 11 de la mañana. 
i ! ? t E D i T l £ H R A N £ U . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

2.a 
Arroba 

castellana 
Por dO 
kilógrs. 

DROGAS 
CL'RTlíh S, 
FARDERIA 
LANA sucia dé la esíajícn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domiedio BARCELONA á domicilio MADRID. 
4.75 
5.20 
5 50 
4 )) 

4.13 
4.52 
4.79 
a.48 

I Bdletes i^ecms para l'-arcelona, Marsella, Málaga v Cádiz. 
Los importante, derechos que anualmente percibe la' C o m p a r a por la gest ión de l a . dos 8o- j De Madrid á Barcelona, i .a clase, reales vellón 270.-2." clase, reaies vellón 180.- -B.a dase, rea-

ciedades que administra. 
3 . a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una paite de losbeneí ic ios . 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO D E / INCENDIOS A PRIMA F I J A . 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmuehle-, por una módica cantidad anual, ex s 

proporción al nesgo que ofrece ca.ia ieguro. 
Responde, s i n a u r a e m o alguno de prima, de los incendios cansados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del fas. 
Garantiza'taiábieit, mediante nua prim ; insignificante, los daños que puedan ocasionar las espióse 

nes del gas que no produzcan inceñaio. 
Paga lo-Siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes i su arreglo, 
Tiene actea'm^írte asegurado!- 3,^25 mil'ones de re;d-s dé (•npítale> ePdivos. 
Ha indemirizáát^por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva do existencia, la suma ri<' 

nueve millones y medio de reales. . . . 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó eslranjera, ofrece mas ventaja? y garantías. 
En Madr id , la Dirección general; calle de Fuencarral, núm. 2. y sus delegado; a 

capitales de p rov inc i a / aá l i t au prospectos y dan espiieaciones. R • 

Rs. 
> T » 

.4 I HARINAS—D,' ESPiNOiA, MADRID, VALLADOLID y otros panUs de Casiüía al muelle de Bar-
í ceiuna ó precios reducido. ioam }Oftá 9Ímb obaeip I «oo &ol atiii 
I El tra poítd se hace en id ictsmo liempo y bdjo bs' mismas condicioaes que hasta el presente. 
í Informarán sobre precios de otros arlícubíí, pasages, ele, entre Madrid, Martella, Barcelona, Ali-
§ cante. Málaga y Cádiz. ¡btibiltía oL nfíbíb-im éutso c ísbaoroeoi 
§ Despacho cental de IOJ ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 
I 

C A 

^ U A DE 
\T« tlASi, Oto 

^ C í O N 

vGWCOLfi 

mu 
• n 
• d i 

p e n a l e s 

1 8 6 3 rk"^^ ' 

DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 

C A F E S M O L I A O S . T E S S E L E C T O S . 

SOPAS COLONIALES, 
ÜPOSITÓ CEKTaAL. 600 PONTOS » E VEHTA 

MONTERA, 8 . X S ^ J EN MADRID. 

i i i e n s a g t T i 
VIAJE DÉ MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FñAINCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en lo$ precios de pasaje. 

trasj orte de viajeros y mercancía-;. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas ifé Madiid para'Marsella per Valencia, lodos lOs miércoles i las siete de .a mañana y ocho 

e !n d^ 1a íif>clf^^ |T j . cf,ñ ?Jw4„.,t Be ŝfeaoo taiañ&íb- «ol ¿ -myi&n IA ! '.¡uviél d i 
D" Vafencia l s jueves h \ \> cinco de la tar e. 
fciíídaá d-. Madna para Or.:. por Valencia, toilo? los jueves á las siete de la mañau». 
Dé Valetic'a los viernes a las diez de la mañ-na. 
Co'ns ghatai 

cia, Sr. b;Ei 

Consejo de administración y director general nombrados por los socios en junta p 
celebrada en 30 de marzo último. 

PKESIDESTB.—Sr. D. Pedro Noiasco Marisí, propietario, labrador y ganadero en varias m m 
ex-diputadoá Córies. ^ r :. 

VOCALES.—Señor manjués dé Nibbiflno, abogado'iproidetario. —Sr. D. Félix Cascajares,ak 
propietario y diputado á Cortes.—Sr. 1). Gregorio Torrecíl'la, director del colegio pregan torií 
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, ahogado, pro/zeu. 
pulado a Córtes y .subsecretario dt l mi : islerío do Gracia y Justicio..—Sr. D Federico fímirigm. 
de Hacienda y secrelario de S. M.—Sr. D, P dro Méndez Nevadoj-propietarfO.—Srri». VCATO DeL 
Santander, abegado y prnpi tarín. 

VOCAL SECRETARIO.—Sr D. L- is Garda v Garcíi, abogado, ptor.ietario y catedrático fiipém 
rio de la Univeísidad ceulralífí fc-oí eb mq [ -nsifu üili? TssT le «o iriw^flJiíinMíi . m 

DIRECTOR GENKRAL.—Sr. D. Mariuno Soldev lia y Pérez, jefe cesante de a'nrnislraciou.aivil 
Esta s'ó'éi dad, á cuyo frente sé encuentra un C'Weju de Administración compuesto da pesa-.', 

elevada y reputada posiéioVi social; que dda Nez son iu.ponentes en l/s cej-.s s'oci.tle.<, y corno la
brados p:ira este cargo por los demás SÓCÍOS, con arreglo-: á .sas ;ebt ilutos,;basa sus operaríonesít 
préstames hipotecarios por las di s terceras partes d,e sus valorea en veutü y renta; con seímjantói' 
rantias ios capitales qu i i e la confien esiáni sieinnre,asegurados i libres de toda vicisitud cena» 
politicn. 

Todas las liquidaciones mensuales verificaias hasta el dia, han da lo un resultado Mifi'ienlr 
repartir por esceso de utilidades 30 cén'imn^ poc¡IOOr adirti ¡s, del ' 10 frjo, que, aéumülado ala^ 
dá|un total de 14 l¡2 por 100 pró.sirnamenfe si aíu). 

Se admiten m[tos ciones desde tO rs. en adelanta. 
La direccii,n en Madrid, y en prov ncias os representantes, d irán cuantas esjDlicacionés seeii 
La contabilidad está siempre de manillesto á los imponentes para eF exán.en de su cuanta y lü 

nerales de la sociedad. (Rj 

D O L O R E S D E E I Ñ O M E S Y R E Ü M A T I S M o i 
Cura en acu renta y ocho hora?» con el TÓPICO QUENTI.V "arraacéutieo en Puris, ruerdu P.v ¿to • ^ 
nüm. 15, en París.—Ventas ew Espa»n, Por ni ñor, Calderón, Príncipe, t3; L. cwlíi' olazadeUniK 
En provincias, los farmacj 'ico depos i io^de la Esposicum Estrai.jtra. (A.) » 

ACEITEUHOGG 
D E IUGADO» F R E S C O R DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los niftos, gow 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de lomar. — Mención honorahk 

Pam, rué Castiglione, n» 2. — Depósito en las buenas farmacias, 
Mdvino, 8 > 4 francos el frasco. 

_ .venias en Madrid; por menor. Calderón,; Príncipe^ 13; Escolar, plazuela del Ame!, 7; 
Darno-Nuevo, 11; Somolinos, Infantas, 26; jileante. Soler; Albacete, González; Barre ora, 
mas Padfó, Cácer- s, Sala; Cádiz, Taconnet; ¡Cór lona, Rava; Cartagena, Cortina; Badajoz, ui 
Burgos. Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Garriga; Jaén, Alba'r; PaniLloiw. Lauda; Sevi»!», Troyano, 
ría, Areüano hijo. (A) 

Pre. ios en 

".c;a los viernes á la» tlioí.tíe la tnan-na,?) bsrx-isqaonf dotb ••-i • -'.OVHÍSÍ ! cay-j^uo-i 
ilar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y cumpañía. cade de Alcalá, núm. id.—En Valen* 
millo Fermaod, plaza de las Barcas, núm. 42, ¡ ¡ai. UR,) u u *Mf 

Uno délas ramos m s interesautes de la ciencia médica puesta al alcance 

D E T O D A C L A S E D E P E R S O N A S . 
Tratado práctico de las enfermedades urina ias y de todas las dolencias que tienen relación con ellas 

• ':• ' -<-: .o.oq ] i«wiir ••.- en el bombre y U mujer. MBMHMHMMnD I 
Octava edición, un volumen de 900 páginas eniiquncido con 314 fisuras de anatomía, 

por ( I doclor JOZAN, p-ofesor eípecid de oaiologia urogenital, en Pjris,'. 182, rué de Rivoli, frente^ 
a Tullerias.—Enfennedai-'es contagiosas, estrechamientos, cá'arros déla vejisa, piedra, páículos^es-J 
teñ'Hdad, debilidad (íor consecuencia de rscesos, pérdida^-enf^rmedadas d; bs muieres, tralamien-j 
tes, higiene, preservativos. Precio, o francos por el correo, 0 c n doule cubicna. En casa del autor, i 
el doctor J>.zan, 282, rueRiwdi, Vasson, librejo, '26, rué de la Ancienne-C -medie, ven la'principa-* 
les librerías de París, de los departamentos v el estranji-ro. 

Del iLismo autor. Segunda eaicion. Por una eausa frecuente y poco cjnocida 
L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . i 

Esta íbra, quecon'iene las c usas lo< síntomas, las compiicaríones, la marcha y el tratamiento* 
de esta insidiosa enfermedad e»tá pie ed da de consideraciones g^neiaies sobre la educación do la¿ 
juventt.d, la eeneracfOH de la especie kuinana y el problema de la pobiacion, con observaciones d e | 
.cura-, un volúmen de (00 paginas l ' edo, 5 francos y 6 por el correo bajo doble sobre. En Madrid ^ 
á 2G rs., Esposicion t'stranjera, calle May ir, 10. L )s enfermos pueden tratarre ellos m sinos y hacer^ 
prepararlos r medios en sus bof cas acu.-tumbradas.—Tratamienlos y consultas de las doce á lasa 
seis, y tamníen por correspondeá.ia. (Franquear.) (A. lo7o) • 

L A B O C A ! 
ó elixir de Bupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eRca/| 
de todos los dentífricos,' da A la b^ca tM^grándéi 
frescura. Hace desapar'-.'cer los dolores de ¡Due
las rm^ agmiosv rura las úlcera^ de la D^cí. lail 
encías eo fermras y el aliento viciado, preiervaf 
del-escorbuM, y da á ios dientes un brtllo y |)lavi-l 
cora estremadt><. Les médicas ma- célefir s re-l 
co'uiendsr ^te'liccr r :ra la con*'rvíblánile la 
SHtod de i-i boca y diente}». Sus prpciosa^ ciiaii-
dadéa le b^u mérécide de las señoras francesas 
ei grafenso nombre de TESORO DE LA BOCA.? : eolrañ i , snm que olerán >•;. travé-s •' 
ASi e v q ü € r s t t M $ r > su•'dé^i^^'^íñ^ftafi (^-I^1t,ulJu,c^¿r0í>rodua^ l i 9 A ( 8 ^ ^ : n viVíl'i' 

por mayor. En provincia: 
natarios. ^ — 

on casade . ^ ^ 
(A. 

Í W U I I 
T I W T ' E 

para el pelo y. Ü barba-
La corteza del fruto del Bablah, l116,8'.^^ 

Inda oara obtener uirtlhW del ^ ¡ a ."^^ aíjr| 
indeleble, entra también en la cptup^sicii 
ca i\m Uñe id poio Jo ir a manera pejv.^ 
Proi>iame,{te liaMiaido, no ..• tifie de .Q- ., 

re-"' da .Va. Depósito centra! cií París f bai ¡r.acit J ü - f l f 
tier Roufsel. su'eefseur, pl'ice déla Croh-Rott^ ' a^dstancla co l ' ^6? ; ¡perd ida ó 1 
í-e, núm. I , tít rué iiu"Vieui Colbmbier; 34.1;\ añpw<Wi»«|>ad«lirtWfté(l? ' 
Desconfíele de ias lalsibcaciOnes y ttíjase la tlr-a i Así que el Bablah de la ludia n.0 
mí de Dupont y el nombre d«-' Jniier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reales; enlabó-^ 
tica plaruerá del Angc!, 7, Calderón, calle de 
Principe, 13. En las provincias en las principalesí 
boticas. (A 

A G U A I N D I A N A 
DE MADAMA CMANTAL. 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, hija única y sucesora déla célebre mada-
uw Uien Parisrue'de Richelieu núm. 61, cnarío 
6010, en elfondodel patio. Estatnaravillosa tintu
ra es pronta en susetectc.sé n.oi ente en sus reaul-
tóloé; la química ha declarado que es ta única ipo-
cenie de todo punto contrae! cutis. Todo esto hace 
que el público seiia distinguir entre esía clase de 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y pocoíó/úiaí. para evitar cuíilquier error noáebe 
ilarse'contianz.f masque álos artículos qiíellevenei 
nombre de Eau IndteuneChanlai. En Podría'ES-
POSICIÓN ESTRAXGWA, calle Mayor, número iO á 
30 rs.; por medias docenas se dará á 24 rs., es 
decir, al mismo precio que en París.—Mas rebaja 

, Así es que el uaoian ae ta u u i » "u "^¿t,1 
¡ de nocivo, no desorganiza d cútis ni i61" ^ 
' eii?ucia el ¡ienzo, y «ntes por el coiuranf» |¿tí 
1 1.1 conservación v d'es .rro'fo del pelo, " ^ ^ f 
| Yor brdlentez y flexi.Sitidad. No es una 
¡ metálica como la major parte de los ^ ^ j , ^ ( 
I buBa qiití, cualquiera que ¿ea la d e n o m ^ ' ^ j 
1 que se disfracen, solo contienen u i trato y 
1 piedra inferna! diluida en agua, sus^n»-^ 
! en cirujia para cauterizar, y dañosa por w • . 1 

te como cosmético de tocador , Ĵ Í 
j El Baldah de la India & un líquido ^ ^ 

gun la< veces 'iue se aplique con un P .^y c ^ 

SÍ»! 

so, produoe inmediatamente el matiz 
que se quiera, desdftel rubio daro ^ ¡ ¿ ¿ 0 0 ^ 
no yel negro azabache mas suliklo, 10 u 
dia'que de noche, al airo ¡íbre que deui 
bitac o: . . ^'cs't-i 

La comisión de venta del BíWan ' f j . . . , 
añ. s se halla establecida en la Carrera^ ^ ^ 

x, calje'de la Montera. v^Jf 
rómmo, núm. 20. Tanafaieu se vend» e ^ ¿4 
m-ria de Gddroux, calle de la Mor 
en el COSVOS, calle de Vergara, oum. 
diato alleatro Real. t>ir&LE5. 

CADA FRASCO, 20 H E A L i ^ 

fl909n9íl9q OÍ09M 


